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TEXTO CONSOLIDADO TRAS  LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS  DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 
REGULADORA  DEL MERCADILLO SEMANAL  DE MEDINA DEL CAMPO QUE ENTRAN EN VIGOR EL 19 DE 
AGOSTO  DE 2016. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 

Primero.- El Ayuntamiento de Medina del Campo tiene potestad normativa en virtud de lo que estable el artículo 4.1-a) 
de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local. Al mismo tiempo, la ley que se acaba de indicar en su artículo 
25.2 reconoce a las Entidades locales competencia en materia de: a) Seguridad en lugares públicos. g) Abastos, 
mataderos, ferias, mercados y defensa de usuarios y consumidores. 
 
Segundo.-  La presente ordenanza se aprueba en virtud de la facultad concedida en el artículo 41 del Decreto 
Legislativo 2/2014, de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comercio de Castilla y León y 
la restante normativa aplicable  
 
Tercero.- Teniendo en cuenta lo hasta ahora indicado, se considera  que ha llegado el momento  de regular la actividad 
del mercadillo semanal que se celebra en Medina del Campo todos los domingos de año, actividad popularmente 
conocida en nuestro municipio y en nuestra comarca  como “los baratillos”. De esta manera, se espera mejorar el 
desarrollo de la actividad a todos los niveles, en particular  para los vendedores y también para los consumidores.   
 

+++++++ 
 
Artículo 1º.- Definición: A los efectos de esta ordenanza se entiende por Mercadillo Semanal de Medina del Campo la 
actividad consistente en la agrupación de vendedores ambulantes debidamente autorizados, en el lugar habilitado con 
ese fin por el Ayuntamiento, con la intención de ejercer la actividad de venta al público de productos diversos desde los 
diferentes puestos ubicados en un ámbito superficial previamente definido y acondicionado. 
 
Artículo 2º.- Requisitos: 
1.- Se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
A. En relación con la persona que vaya a ejercer la venta de productos: 
 
a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes correspondientes del Impuesto de Actividades Económicas y estar al 
corriente en el pago de la tarifa o, en caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo de obligados tributarios.  
b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda y al corriente de pago de las cotizaciones si 
procede.  
c) Los prestadores procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y trabajo. 
d) Estar en posesión de la autorización municipal para el ejercicio de la venta en el Mercadillo Semanal. 
e) Estar en posesión del carnet sanitario de expendedor, cuando se vendan productos alimenticios. 
 
B. En relación con la actividad: 
a) Cumplir con las condiciones exigidas por la normativa reguladora de los productos objeto de venta, y de forma muy 
especial de aquellos destinados a alimentación. 
b) Tener expuestos en forma fácilmente visible para el público sus datos personales y el documento en el que conste la 
correspondiente autorización municipal, así como una dirección para la recepción de las posibles reclamaciones. 
c) Satisfacer los tributos establecidos en las ordenanzas para este tipo de venta. 
 
2.- No podrán ejercer la actividad de vendedores en el mercadillo semanal de Medina del Campo los menores de 16 
años. 
 
Artículo 3º.- Autorización municipal: Para poder ejercer la actividad de venta en el mercadillo semanal de Medina del 
Campo será necesario que el Ayuntamiento expida la correspondiente autorización en los siguientes términos: 
 
1. Los solicitantes presentarán en el Ayuntamiento una declaración responsable en la que deberán manifestar: 
 
a) El cumplimiento de los requisitos exigidos en los puntos a), b) y c) y en su caso e) del apartado A) y en el punto a) del 
apartado B) del artículo 2º 4.  
 
b) Estar en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del inicio de 
la actividad. 
c) Mantener su cumplimiento durante el plazo de vigencia de la autorización. 
 
2. Además, a tales documentos se acompañará:  
a) Fotocopia del DNI.  
b) Una fotografía tipo carné.  
c) Tamaño de los puestos o metros a ocupar. 
d) Productos que se pretenden vender.  
 
3. La autorización de reserva de espacios en el Mercadillo se realizará por un período de cuatro años, si bien el pago de 
los tributos establecidos se efectuará de acuerdo con lo que establezca la ordenanza fiscal que sea de aplicación.  
El impago de la tasa establecida una vez concedida la autorización dará lugar al decaimiento de la misma previa 
tramitación del oportuno expediente, en el que en todo caso se dará audiencia al interesado. 

Cautelarmente podrá acordarse la suspensión temporal de la autorización hasta la resolución del expediente o 
desaparición de los motivos que provocaron su incoación. 
 
4. Los vendedores de frutos de temporada se instalarán por orden de solicitud hasta cubrir el número de puestos 
delimitados, debiendo solicitarlo con una semana de antelación a la celebración del mercadillo. 
 
5. La autorización municipal, que será otorgada por el Alcalde Presidente, dando cuenta a la Comisión  Especial de 
Cuentas y ordinaria informativa de Hacienda, Contratación, Patrimonio y Mercadillos, contendrá indicación precisa de la 
ubicación del puesto, superficie a ocupar, fechas, horario y productos autorizados.  
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6. La autorización que se obtenga tendrá carácter personal. Podrán ejercer la actividad junto con el titular el cónyuge, 
los hijos mayores de 16 años, así como los empleados que estén dados de alta en la Seguridad Social por cuenta del 
titular. 
 
7. La autorización se mantendrá invariable durante el tiempo de la concesión mientras no se efectúe, de oficio o a 
instancia de parte, un cambio en las condiciones objetivas de concesión indicada en la misma. En tal caso, el 
Ayuntamiento podrá expedir una nueva autorización por el tiempo de vigencia que reste a la anterior. 
 
8. No obstante, las autorizaciones podrán ser revocadas en los supuestos de infracciones graves y muy graves que 
procedan de conformidad con lo establecido en la presente ordenanza. 
 
9. Se podrán conceder tantas autorizaciones como número de puestos de venta se determinen por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 4º.- Carácter transmisible de la autorización municipal: Las autorizaciones que conceda el Ayuntamiento 
de Medina del Campo para la actividad del mercadillo semanal de Medina del Campo se podrán transmitir a un tercero, 
siempre que el Ayuntamiento lo autorice de forma expresa, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
1. El Ayuntamiento podrá comprobar e inspeccionar, en todo momento, los hechos, actividades, transmisiones y demás 
circunstancias de la autorización concedida, notificando, en su caso, a los órganos autonómicos de defensa de la 
competencia los hechos de los que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir infracción 
a la legislación de defensa de la competencia. 
2. En particular, y al objeto de garantizar el principio de concurrencia competitiva y en base a criterios de política social, 
habida cuenta de que se trata de terrenos de titularidad pública, debiendo la Administración velar porque el disfrute de 
los mismos alcance al máximo de personas posibles, se prohíbe transmitir las autorizaciones a favor de quienes ya sean 
titulares de otra autorización en el Mercadillo. 
3. La transmisión deberá comunicarse mediante la presentación de la oportuna comunicación suscrita por el antiguo y el 
nuevo titular y mediante la presentación por éste de la declaración responsable y de la documentación señaladas en los 
artículos 3.1 y 3.2 de la presente ordenanza.   
4. El nuevo titular no podrá comenzar a ejercer la actividad hasta tanto no se haya comunicado la transmisión en la 
forma antedicha. En el caso de que la autorización haya infringido la prohibición a que se refiere el párrafo anterior, el 
Ayuntamiento no permitirá la utilización de la misma por el nuevo titular. A tal efecto, se pondrá esta circunstancia en 
conocimiento del transmitente y del adquirente y se adjudicará el puesto a quien corresponda de entre las personas que 
figuren en la lista de reserva procedente del último sorteo que se haya celebrado para la adjudicación de puestos. 
5. En caso de que no haya personas en dicha lista o no estén interesadas, se convocará nuevo sorteo para la 
adjudicación del puesto. 
6. La autorización así transferida lo será por el tiempo que le quede de validez desde que se le concedió al titular que la 
transmite. Nunca se abrirá un nuevo periodo de validez para dicha autorización transferida. El nuevo titular se subrogará 
en todos los derechos y obligaciones del titular transmitente. 
 
Artículo 5º.- Características de los puestos de venta: Los puestos de venta a través de los cuales se ejerzan las 
actividades propias del mercadillo semanal, deben cumplir las siguientes características: 
 
1. Los puestos e instalaciones deberán ser desmontables o de naturaleza semejante. En todo caso se evitará el 
contacto de las mercancías con el suelo. 
2. Los puestos no podrán situarse en acceso a edificios de uso público o privado, establecimientos comerciales e 
industriales, ni delante de sus escaparates y exposiciones ni en lugares que dificulten tales accesos y la circulación 
peatonal. 
3. Los puestos de venta no podrán instalarse apoyados o enlazados a elementos del mobiliario urbano, farolas, señales 
de tráfico, papeleras, contenedores, barandillas, árboles o similares. 
4. Si dicha actuación se produjera, constituiría una infracción sancionable en virtud de lo dispuesto en la presente 
ordenanza, y, sin perjuicio de ello, cuando lleve aparejada la destrucción o deterioro de los elementos descritos o, en 
general, del dominio público local, el titular del puesto estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 
gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. 
5. Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en la cuantía igual al valor de los bienes 
destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 
 
Artículo 6º.- Lugar de desarrollo:  El lugar de ubicación del Mercadillo Semanal será fijado por el  Pleno municipal.   
 
Artículo 7º.- Día del mercadillo: El día de celebración del Mercadillo Semanal será el domingo. Por el Alcalde-
Presidente, con anterioridad al inicio de cada año se fijarán los días en que se podrá celebrar el Mercado 
 
Artículo 8º.- Horario:  El horario de apertura al público del Mercadillo Semanal estará comprendido entre las 
8:00 y las 14:30 horas. Los puestos deberán estar desmontados antes de las 15:30 horas. 
 
Artículo 9º.- Montaje de los puestos de venta: La colocación por los vendedores de sus respectivos puestos de venta 
deberá realizarse entre las 7:30 y las 9:00 horas. En todo momento deberán estar ordenados, perfectamente 
presentables y limpios. 
 
Artículo 10º.-  Procedimiento de adjudicación de puestos: Este procedimiento, teniendo en cuenta que  la Alcaldía  
será el órgano competente para tramitarlo y resolverlo, se desarrollará conforme a las siguientes reglas:   
 

1ª./ Antes de que finalice el plazo de cuatro años desde la autorización de la concesión, la Alcaldía acordará la 
iniciación del procedimiento de adjudicación de puestos y determinará los criterios a tener en cuenta para el 
otorgamiento de la misma, dando cuenta a la Comisión Especial de Cuentas y ordinaria informativa de 
Hacienda, Contratación, Patrimonio y Mercadillos. 

2ª./ El periodo de inscripción comenzará a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria de 
adjudicación de puestos en el «Boletín Oficial» de la provincia, estableciéndose un plazo de presentación de 
solicitudes de veinte días hábiles.  

3ª./ Una vez acordada la autorización de los puestos disponibles, los solicitantes inscritos en la convocatoria de 
adjudicación que no hubieran obtenido la pertinente autorización, pasarán a integrar una lista ordenada de 
suplentes que, en su caso, podrán obtener la correspondiente autorización cuando se produzcan bajas o 
renuncias a la titularidad asignada. 
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Artículo 11º.- Obligaciones de los vendedores:  
 
1. Tener expuesta al público con la suficiente notoriedad, la tarjeta municipal de vendedor en el Mercadillo Semanal 
debidamente actualizada, así como una dirección para la recepción de las posibles reclamaciones durante el ejercicio 
de la actividad. 
2. Tener expuestos al público, con la suficiente notoriedad, los precios de venta de las mercancías autorizadas y el 
etiquetado de los productos que así lo exija la legislación vigente. 
3. Recoger en bolsas o cualquier otro procedimiento adecuado todos los residuos generados en el puesto de su 
dependencia una vez desmontado el mismo, dejando en adecuadas condiciones de limpieza el espacio público ocupado 
y sus alrededores. 
4. Disponer, al menos, de una balanza contrastada de pesaje en el supuesto de venta de productos a peso. 
5. Satisfacer la tasa correspondiente por ocupación de espacio público. 
6. Desmontar los puestos antes de las 15:30 horas. 
7. Cualesquiera otras derivadas del cumplimiento de la presente ordenanza u otras de carácter local o recogidas en 
normas estatales o autonómicas. 
8. No utilizar, en el desarrollo de la actividad, aparatos de megafonía o cualesquiera otros que puedan molestar o 
perjudicar a otros titulares de autorizaciones, compradores, transeúntes o vecindario. 
 
Artículo 12.- Infracciones: A efectos de la presente ordenanza las infracciones que pudieran cometer los vendedores 
autorizados se clasifican de la siguiente forma: 
 
1.- Infracciones leves: 
a) No tener expuesta al público, con la suficiente notoriedad, la tarjeta municipal de vendedor en el Mercadillo Semanal 
de Medina del Campo. 
b) No tener expuesto al público, con la suficiente notoriedad, el precio de la venta de las mercancías. 
c) No tener expuesta la dirección para la recepción de las posibles reclamaciones durante el ejercicio de la actividad. 
d) El incumplimiento del horario. 
e) Limpieza del espacio ocupado por el puesto. 
f) La instalación de los puestos de venta apoyados o enlazados a algún elemento de mobiliario urbano, farolas, señales 
de tráfico, papeleras, contenedores, barandillas,  árboles, o en general del dominio público local. 
g) La falta de respeto a otros titulares de puestos o transeúntes. 
h) Cualquier otra acción u omisión que constituya incumplimiento de la presente ordenanza y que no esté tipificada 
como falta grave o muy grave. 
 
2.- Infracciones graves: 
a) La reiteración o reincidencia en infracciones leves. 
b) Carecer de alguno de los requisitos establecidos para el ejercicio de la venta ambulante previstos en el artículo 2º.  
c) La falta de colaboración o la negativa a suministrar información al personal inspector o a los Agentes de la Autoridad 
en el ejercicio de sus competencias. 
 
3.- Infracciones muy graves: 
a) La reiteración o reincidencia en infracciones graves. 
b) Carecer de la autorización municipal correspondiente. 
c) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, funcionarios o agentes en el cumplimiento de su misión.  
d) La falsificación o manipulación no autorizada del documento o tarjeta que se suministre por parte del Ayuntamiento 
para demostrar la posesión de autorización, siempre que no constituya infracción sancionable por otra vía o penalmente 
 
Artículo 13º.- Sanciones: Por la comisión de las infracciones tipificadas en el artículo anterior, previa tramitación del 
oportuno expediente que se desarrollará por los cauces del procedimiento sancionador establecido por la legislación 
aplicable, podrán imponerse las siguientes sanciones:   
 
1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con apercibimiento o multa  entre 50 y 150 euros o suspensión de la 
licencia por cuatro domingos consecutivos.  La primera infracción leve será sancionada con la suspensión de la licencia 
por un domingo 
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con multa de  150 a 300 euros o suspensión de licencia por ocho 
domingos consecutivos.  
3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con multa de 1.200 a 1.500 euros o revocación de la 
autorización municipal. 
4. De forma cautelar, ante la reiteración de las infracciones, y antes que se resuelva el oportuno expediente sancionador 
la suspensión de la licencia por 3 domingos. 
 
Artículo 14.- Prescripción: La prescripción de las infracciones señaladas en el artículo 12 se producirá en la forma 
siguiente: 
 
a) Las leves, al año. 
b) Las graves, a los dos años. 
c) Las muy graves, a los tres años. 
 
El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día en que se hubiera cometido la infracción. 
 
Articulo 15º.- Medidas cautelares. 
 
1. El personal del Ayuntamiento encargado de la inspección o los Agentes de Policía Local podrán llevan a cabo la 
retirada inmediata de cualquier instalación o puesto situado en la vía pública, así como la intervención cautelar, cuando 
proceda, de los artículos o mercancías empleados en el desarrollo de la actividad en los siguientes casos: 
 
a) Cuando el titular o propietario carezca de autorización para el ejercicio de la actividad u ocupación de la vía pública. 
b) Cuando su titular o propietario no haya procedido a la retirada voluntaria de la instalación o puesto una vez haya 
vencido el plazo de vigencia de la autorización municipal. 
c) Cuando su titular o propietario no acredite la procedencia de la mercancía a la venta y/o existan indicios racionales de 
que la misma no sea apta para el consumo. 
 
2. Tales actuaciones serán reflejadas en las correspondientes actas de intervención con reseña de los elementos y 
mercancías intervenidas y el lugar de depósito de las mismas, quedando aquellas a disposición de las autoridades 
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judiciales o administrativas, según los casos. Los gastos derivados de dicha retirada y almacenamiento correrán a 
cuenta del titular de la instalación, puesto o mercancía. 
 
3. En caso de haberse retirado productos perecederos, la autoridad municipal podrá disponer motivadamente su 
destrucción, si el deterioro de los mismos, así como las condiciones higiénico-sanitarias hicieran necesaria esta medida. 
 
Disposición adicional: Con carácter general, la interpretación y aclaración de cuantas cuestiones se deriven de la 
aplicación de esta Ordenanza corresponde a la Alcaldía dictando los actos administrativos complementarios que 
considere oportuno y que se pondrán siempre en conocimiento de los interesados. 

Con dicha finalidad, la Alcaldía podrá solicitar los informes que considere oportunos y realizar las actuaciones que 
tenga a bien disponer. 
 
Disposiciones transitorias. 
 
Primera. Todas las autorizaciones municipales actualmente vigentes para la ocupación de puestos en el Mercadillo 
Semanal quedan prorrogadas automáticamente hasta el 31 de diciembre de 2017.  
 
Segunda. Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de dichas autorizaciones municipales, durante su vigencia, deberán 
ajustarse al cumplimiento de los requisitos derivados de esta ordenanza, lo que deberá ser acreditado cuando lo inste el 
Ayuntamiento. 
 
Tercera. Antes de finalizar el mes de marzo de 2017, la Alcaldía procederá a acordar la iniciación del procedimiento de 
adjudicación de puestos en la forma prevista en el artículo 13.   
 
Disposición derogatoria. Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con la presente ordenanza reguladora del mercadillo semanal. 
 
Disposición final. La presente ordenanza entrará en vigor una vez aprobada definitivamente y publicada su aprobación 
definitiva y su texto íntegro en el Boletín Oficial» de la provincia, cuando transcurran 15 días hábiles completos a partir 
de dicha publicación. 
___________________________________________________________________________________________ 
 
Primera aprobación ordenanza: Pleno 29 de julio de 2013 
Publicación aprobación definitiva: BOPVA nº  229 de 4 de octubre de 2013 
Entrada en vigor:  24 de octubre de 2013. 
Modificación: Acuerdo del Pleno del 30 de mayo de 2016. 
Publicación aprobación definitiva modificación: BOPVA nº 175  de 30 de julio de 2016 (páginas 70 a 77, ambas 
inclusive) 
Entrada en  vigor modificación: 19 de agosto de 2016. 
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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA  DE LOS TRADICIONALES ENCIERROS TAURINOS DE MEDINA DEL 
CAMPO. 
 

TEXTO CONSOLIDADO  A 14 DE JULIO de 2016 

 
 

 
PREÁMBULO: 

 
De todos es sabido que el espectáculo taurino conocido como encierro tradicional, no fue si no un 

trabajo de campo en el que vaqueros y cabestreros de oficio conducían reses bravas, a las principales 
poblaciones para ser alanceadas por caballeros y señores durante sus celebraciones, tanto religiosas como 
profanas. 

 
Que en dicha conducción no pocas veces participaban, a modo de divertimento, miembros del pueblo 

llano. Los más osados jugándolos y capoteándolos, y la mayoría como cómplices espectadores, dando lugar 
a la tauromaquia moderna que en un principio definieran antiguos diestros como Montes, Pepe-Hillo, etc. 

 
A partir de aquí, y a la vez que se va profesionalizando el ejercicio del toreo por unos pocos, va 

tomando carta de naturaleza como festejo el acompañamiento, encierro y discurrir de las reses bravas por 
las calles de nuestra villa hasta la Plaza y toriles de la misma, al tiempo que empiezan a establecerse las 
primeras medidas de seguridad para todos los participantes a modo de toque de campana, reglamentos de 
picas y maneras de conducta. 

 
De todos es conocido que la anterior ordenanza municipal es muy reciente -agosto del año 2001. La 

evolución del encierro por ser centro neurálgico de una comarca extensa y amplia, además del reciente 
reconocimiento por parte de la Junta de Castilla y León al declararle de Interés Turístico Regional nos ha 
hecho a todos buscar a través de un nuevo Reglamento, el velar para que la categoría conseguida sea cada 
día refrendada por el comportamiento, disciplina y buen hacer de todos los que participamos y 
engrandecemos nuestros encierros. 

 
 
Artículo 1. Encierro tradicional de la villa de Medina del Campo: Definición. 
 
Se denomina encierro tradicional al estilo de la villa de Medina del Campo, el formado por un grupo de 

reses bravas en número de seis, distintas en cada encierro, arropadas por similar número de cabestros 
(reses mansas adiestradas para tal fin), que teniendo su salida a una hora previamente establecida de los 
corrales, es dirigida por profesionales contratados a tal efecto hasta el punto de entrada en la villa, pudiendo 
ser acompañados en todo momento a pie, a caballo debidamente autorizados e identificados o formando 
parte del personal autorizado. 

 
Nuestro encierro está considerado dentro de la normativa taurina de Castilla y León en el Reglamento 

de espectáculos taurinos populares como encierro mixto y se acoge a dicha normativa en los diferentes 
trayectos. 

 
 
Artículo 2. Normas de desarrollo organizativo. 
 
El encierro tradicional al estilo de la villa de Medina del Campo se desarrollará con el cumplimiento 

estricto de las siguientes normas: 
 
2.1. Normas generales. 
 
a) La organización del encierro es responsabilidad del Ayuntamiento de Medina del Campo, siendo él 

mismo o empresa contratada a tal fin, el responsable de la conducción, control y encierro de todas 
las reses.  

 
b) El/la Alcalde/sa nombrará para cada encierro o para todos, entre los concejales de este 

Ayuntamiento, al “presidente de los encierros”, el cual llevará la responsabilidad del buen 
funcionamiento del mismo, asistido por la Comisión de Festejos Taurinos. Ésta podrá proponer a la 
Sra. Alcaldesa el nombramiento de un caporal cuyas funciones serán exclusivamente las siguientes: 

 
1ª./ Dirección del Encierro durante el recorrido del campo, siempre supervisado por el 

presidente del espectáculo y por el delegado gubernativo 
2ª./ Proponer a la comisión de festejos taurinos todas aquellas medidas necesarias para el 

desarrollo del encierro durante el recorrido de campo. 
 
c) Todas las personas que intervengan en el encierro estarán a las órdenes del "presidente de los 
encierros". 
 
d) El  ''presidente de los encierros" es el máximo responsable de todo el encierro, él marcará  las 

pautas a seguir, tanto al encargado del campo como a los garrochistas, caballistas, servicios de 
emergencia, los encargados de tranquilizar y/o inmovilizar a las reses, etc. De igual manera se 
reunirá con los responsables para marcar itinerarios y paradas del encierro. 

 
e) Las fechas para la celebración de los tradicionales encierros serán los días 2, 4, 6 y 8 de 

septiembre, pudiéndose ampliar, considerando tradicionales todos aquellos que cumplan las normas 
establecidas para tal efecto. 

 
f) Los toros y la manada de bueyes que se correrán en los encierros tradicionales estarán en los 

corrales, desde los que se dará inicio el encierro, con una antelación mínima de 8 a 12 horas.  
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g) El horario de salida de los encierros será el siguiente: salida de los corrales a las 9,00 horas.  
 
h) En cuanto a la duración del encierro se distinguirá entre el encierro de campo, que no sobrepasará 

una hora y quince minutos, y el encierro urbano, que no sobrepasará los 30 minutos.  
 
i) Los corrales estarán situados en sitio que previamente el alcalde o concejal delegado (asesorados 

por la comisión de festejos) asigne, procurando evitar los cruces de carretera y cercano a la cañada 
de Extremadura. El corral será lo más abierto posible para que el ganado se aclimate al ambiente 
general del encierro. Igualmente éstos tendrán un cierre perimetral con cinta de seguridad a una 
distancia de 15 metros de las tapias con objeto de separar al público. 

 
j)  Quedará terminantemente prohibido subirse a las tapias de los corrales, llamar, molestar o espantar 

a los animales. 
 
k)  Los participantes, tanto contratados como voluntarios u autorizados, se concentrarán en el punto de 

salida. 
 
l)  Ningún caballista saldrá por detrás de las reses y observarán lo siguiente:  
 

› Los cabestreros y los autorizados por el ayuntamiento esperarán a las reses por delante de los 
corrales en doble fila.  

› Los demás acompañantes estarán situados por delante de los corrales a una distancia no inferior 
a 300 metros.  

 
m) Transcurrido el tercer aviso, realizado por personal autorizado, se procederá a la suelta del encierro. 

Los avisos se efectuarán mediante disparo de tres cohetes pirotécnicos a una distancia no inferior a 
300 metros y con una frecuencia de tres y dos minutos entre los mismos.  

 
n) La organización de los encierros velará por el bienestar de las reses durante el transcurso de todo el 

encierro. 
 
ñ)  La Comisión de Festejos taurina aprobará un decálogo de buenas prácticas para los participantes 

en los encierros que será publicado en el tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento. 
 
 
2.2. Normas relativas a la conducción de reses y su recorrido 
 
a) Tras la suelta y una vez controlada la manada, se procederá a la conducción de la misma en 

dirección a las calles de la villa, atendiendo la orientación establecida en las tres zonas, que estarán 
debidamente señaladas (apartado 2.3).  

 
b) Marcha del encierro: la marcha del encierro tendrá lugar atendiendo en todo caso las indicaciones 

del director de campo y sus colaboradores, perfectamente identificados. Se procurará que el 
discurrir de la marcha sea "al paso".  

 
c) Llegada al embudo: el embudo es la zona donde, en condiciones normales, se modifica la marcha 

del encierro, hasta ese momento "al paso", por un galope controlado que da inicio al recorrido 
urbano. Al llegar al embudo deberá estar señalado el lugar donde se arrea al ganado; la 
identificación será un poste con bandera blanca.  

Con el fin de encerrar el encierro se cerrará con talanqueras desde uno de los lados de la calle 
Logroño hasta el final de las nuevas viviendas.  

El embudo se regará convenientemente.  
 
d) Recorrido urbano: es el reservado para corredores de a pie. El discurrir de las reses y los mozos se 

hará atendiendo a que en el recorrido urbano se dispondrá de colaboradores para cubrir el recorrido 
cada 300 metros: estos estarán identificados con brazaletes rojos o camisa o camiseta con el 
nombre de colaboradores. 

  
e) Llegada a la plaza de toros: es el paso del ganado a los corrales.  
 
f) Fin del encierro: tras la entrada de la manada a los corrales de la plaza de toros se da por finalizado 

el encierro, anunciándose de la misma forma que su comienzo (disparo de tres cohetes pirotécnicos 
seguidos). 

 
 
2.3. Señalizaciones 
 
En esta materia se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
 
a) Zona de recorrido campero: esta zona es el camino natural por el que ha de discurrir el total del 

encierro (reses y acompañantes). Dicha zona comprenderá una franja de aproximadamente 100 
metros de ancho debidamente señalizado con banderas de color rojo.  

 
b) Zona de seguridad: es la zona comprendida entre la zona de recorrido y la zona de control o 

reconducción. Se establecen dos franjas, una por cada lado de la manada de aproximadamente 200 
metros. Esta zona quedará restringida a los servicios de seguridad municipal y guardia civil. Los 
observadores debidamente autorizados (prensa, radio y televisión, solamente se dará un permiso al 
conductor y acreditaciones a los profesionales o personas acreditadas por los medios) no podrán en 
ningún caso rebasar dichas franjas manteniendo despejado el horizonte del encierro. La zona estará 
señalizada con banderas de color amarillo.  
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c) Zona de expansión y reconducción: De forma cautelar y a fin de poder reconducir, tranquilizar o 
inmovilizar la res o reses que eventualmente abandonarán las zonas de recorrido y seguridad, se 
delimitará esta zona en unos límites aproximados de 400 metros por ambos lados de la línea de 
recorrido.  

 
 
2.4. Áreas de seguridad 
 
Con el fin de reforzar la seguridad de los participantes y espectadores y sin perjuicio de lo establecido 

en el art. 6 del Decreto 1411.999, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos 
Taurinos Populares de la Comunidad de Castilla y León así como de buscar una mayor vistosidad del 
espectáculo se establece: 

 
1º . En el área de salida de toros y bueyes de los corrales hacia el recorrido de campo, al inicio de los 

encierros, se delimitará por la organización una zona en la que no podrán permanecer ni espectadores ni 
corredores, ni ningún tipo de vehículo, salvo los de motor específicamente autorizados para el buen 
desarrollo del espectáculo, así como tampoco otro tipo de objetos como andamios, grúas, plataformas de 
televisión, que obstaculicen o pueden asustar a caballos o astados. 

 
2°.  De igual manera la organización establecerá un área de seguridad en la zona conocida como "el 

embudo", en concreto en el punto de finalización del recorrido de campo e inicio del recorrido de calle donde 
estará prohibido la permanencia de todo tipo de personas y vehículos, salvo los de motor específicamente 
autorizados para el buen desarrollo del espectáculo, así como de objetos que pueden obstaculizar o 
asustará a los astados en un recorrido de entrada y a los caballos en sus maniobras de conducción o 
evasión. 

 
3°. La trasgresión de lo establecido en los dos párrafos anteriores, sin perjuicio de las 

responsabilidades a que pudiera dar lugar, puede determinar la exclusión de toda responsabilidad de la 
organización y de su seguro de responsabilidad en caso de accidente o percance. 

 
 
Artículo 3. Normas de obligado cumplimiento 
 
a) La elección y selección de los toros se hará con dos meses de antelación. Para ello una comisión y 

el concejal delegado se encargarán de velar para cumplir los plazos.  
 

b) De los toros seleccionados para los encierros se conocerá tanto la ganadería, la procedencia, la 
edad, encaste, así como su peso. Previamente se habrán realizado unas fotografías de los  mismos 
para conocimiento público, tanto a través de los medios de comunicación como de carteles 
expuestos en la provincia. 

Sería conveniente que los toros que se encierren para los distintos encierros fueran de la misma 
ganadería. 

 
 
Articulo 4. Participación en los encierros. 
 
4.1. Caballistas: Las reses de los encierros serán conducidas por los caballistas autorizados por el 

Ayuntamiento desde los corrales del encierro hasta el lugar de las calles de la villa (conocido por “el 
embudo”). 

 
La responsabilidad de los vaqueros contratados es fundamental para llevar el encierro hasta el 

recorrido urbano, los demás caballistas serán colaboradores de los mismos. La participación de caballistas 
se sujetará a las siguientes normas: 

 
a) Todos los caballistas que deseen participar en los encierros tradicionales deberán obtener 

previamente la correspondiente autorización municipal. 
  
b) La autorización se solicitará en el Ayuntamiento de Medina del Campo en la forma y plazo que se 

harán públicos mediante bando de la Alcaldía.  
 
c) La autorización que otorgue el Ayuntamiento, previa consulta con las asociaciones medinenses de 

caballistas, deberá ser retirada por los interesados en las oficinas municipales y será necesaria para 
acceder a la zona de encierros. 

  
d) Habrá dos tipos de autorizaciones: una para todos los caballistas que quieran acceder a la zona de 

encierros y otra para los portadores de picas o garrochas.  
 
e) La autorización que se otorgue será personal e intransferible quedando obligados los caballistas 

participantes a llevarla en sitio visible.  
 
f) Tendrán preferencia para participar en los encierros al estilo de la villa los caballistas de Medina 

del Campo. 
 
g) Los caballistas participantes y acreditados por el Ayuntamiento acompañarán a la manada por los 

laterales de la misma y nunca entorpeciendo el trabajo de los encerradores. Sólo podrán usar garrocha los 
caballistas que, por orden del caporal, así se establezca. 

  
4.2. Normas reguladoras de la entrada en el embudo: Se observarán las siguientes:  
 
1ª. Sólo podrán llegar al lugar designado para arrear aquellos caballistas autorizados para llevar 

garrocha o pica.  
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2ª. Los caballistas que llevan garrocha estarán perfectamente identificados: el Ayuntamiento decidirá la 
identificación bien del caballo o del caballista.  

 
3ª. Estos estarán siempre a las órdenes del director de encierros o de campo.  
 
4ª. La pica o garrocha habrá sido asignada a cada caballista por el Ayuntamiento.  
 
5ª. El número máximo de caballistas autorizados por el Ayuntamiento será el que establezca la 

Comisión de Festejos Taurinos. 
 
6ª. Se atenderá a criterios de colaboración y comportamiento para variar en cada encierro los 

participantes que tengan derecho a llevar pica a garrocha.  
 
7ª. Los caballistas autorizados que llevan picas o garrochas tienen la obligación de arrear al ganado por 

el lado exterior, nunca apoyados en la valla del lado izquierdo.  Nunca lo podrán hacer antes de 
llegar a la bandera blanca.  

 
8ª. Los demás caballos podrán acompañar detrás de los animales, nunca al lado o delante del encierro.  
 
 
Artículo 5. Personal municipal de seguridad. 
 
La policía local, los servicios de protección civil y el personal asignado del control, tranquilización e 

inmovilización de reses, actuarán atendiendo indicaciones puntuales y específicas del presidente del 
encierro, siendo de obligado cumplimiento lo establecido en el Decreto 14/1999, de 8 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos Populares de la Comunidad de Castilla y León. 

 
En todas las actuaciones del servicio de inmovilización de reses se prestará especial atención a los 

criterios de mínimo riesgo a la población, así como el evitar sufrimientos innecesarios en la inmovilización, 
carga y transporte de las reses. 

 
 
Articulo 6. Regulación de la participación del público en los encierros. 
 
La participación del público en los encierros tradicionales queda sujeta al cumplimiento de las 

siguientes normas: 
 
a) Participantes en el encierro: se considera participante en el encierro a los vaqueros y cabestreros 

profesionales, miembros de la organización y ciudadanos que de forma voluntaria (a pie o los 
autorizados a caballo), y atendiendo a estas normas asumen la responsabilidad de acompañar a las 
reses hasta las calles de la villa. 

 
b) Los participantes a caballo no rebasarán la entrada en el recorrido urbano, punto éste que se 

señalizará mediante un poste con una bandera de color morado a la entrada de la población.  
 
c) La participación de los vaqueros profesionales será establecida de acuerdo con lo contratado con el 

Ayuntamiento, siendo los responsables de la conducción del encierro y pudiendo seleccionar de 
entre los autorizados caballistas voluntarios o colaboradores que estarán siempre identificados por 
el responsable municipal del encierro (atendiendo especialmente a razones de conocimiento, 
experiencia y buen hacer en anteriores ocasiones).  

 
d) Acompañantes: tendrán esta consideración los no incluidos en el grupo anterior, atendiendo las 

indicaciones de los responsables. Cubrirán los flancos a fin de dar mayor espectacularidad al 
evento. Los acompañantes de a pie procurarán en todo caso no interferir en las zonas en las que se 
encuentren reses o caballos, en atención especialmente a su seguridad.  

 
e) En el orden normal del encierro, los participantes deberán discurrir por las zonas del recorrido 

campero. Los miembros de la organización lo harán por la zona de seguridad, así como los 
observadores autorizados (medios de comunicación).  

 
f) El resto del público deberá discurrir obligatoriamente por fuera de la zona de seguridad, 

manteniéndose parado ante cualquier eventualidad, a fin de evitar interferencias en las labores de 
reconducción, inmovilización, tranquilización y control si fuera preciso. 

  
g) Los autorizados por el Ayuntamiento podrán dotarse de una pica o garrocha, atendiendo a las 

siguientes indicaciones:  
 

› Que la utilización de la misma sea para el manejo del ganado ylo defensa de la cabalgadura, 
nunca para hostigar o lacerar a las reses.  

› Que la puya o punta nunca sobrepase 1,5 cm. de largo y 0,5 cm. de grueso, medido en la base 
de la virola.  

 
h) Queda prohibido el uso de lanzas, lancetas, garrochas y otros objetos que puedan emplearse para 

el maltrato del ganado tanto durante el recorrido campero como en el urbano, a excepción de lo 
establecido en el artículo 4.9..  

 
i) Queda prohibida la participación activa en cualquier punto del desarrollo del encierro desde su inicio 

hasta su finalización a los menores de edad, a personas que muestren síntomas de embriaguez, 
intoxicación por drogas o enajenación mental, y a aquellas personas que por su condición física o 
psíquica puedan correr un excesivo peligro o que con su comportamiento puedan provocar 
situaciones de riesgo.  

 



Ayuntamiento de 

        Medina del Campo 

 

 
5 

j) No se deberá cortar la carrera de los astados, modificar su rumbo o citarlos desde las talanqueras.  
 
k) Queda prohibido arrojar objetos al paso del ganado, así como maltratar a los animales en cualquiera 

de sus formas. 
  
l) Se facilitará la labor de los auxiliares (colaboradores) en el recorrido de los novillos hasta la plaza de 

toros, el número de auxiliares y la distribución de los mismos, como ya ha quedada reseñado.  
 
 
Artículo 7. Normas complementarias. 
 
Se tendrán en cuenta las siguientes: 
 
a) El desarrollo del encierro será puntualmente transmitido a la población por medio de los 

tradicionales toques de campana, y si fuera posible, a través de la instalación de megafonía en 
distintos puntos del recorrido urbano y plaza de toros. 

 
b) La seguridad, ambulancias y demás requisitos para el buen funcionamiento, estará comprendida en 

la redacción anual que hace para la Junta de Seguridad el departamento de Protección Civil del 
Ayuntamiento de Medina del Campo. 

 
 
Artículo 8. Vehículos. 
 
La presencia de vehículos de motor quedará totalmente prohibida en las zonas de recorrido y de 

expansión, salvo aquellos específicamente autorizados para el buen desarrollo del espectáculo. (Artículo 6, 
apartado 3 de la Normativa Taurina de Castilla y León). 

 
 
Artículo 9. Régimen sancionador. 
 
Se aplicará a cualquier vulneración de lo dispuesto en esta Ordenanza el régimen sancionador previsto 

en el Decreto 141/1.999, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos 
Populares de la Comunidad de Castilla y León. 

 
 
Disposición adicional: Con carácter general, la interpretación y aclaración de cuantas cuestiones se 

deriven de la aplicación de esta Ordenanza corresponde a la Alcaldía dictando los actos administrativos 
complementarios que considere oportuno y que se pondrán siempre en conocimiento de los interesados. 

 Con dicha finalidad la Alcaldía podrá solicitar los informes que considere oportunos y realizar las 
actuaciones que tenga a bien disponer. 

 Se faculta al titular de la Alcaldía para la aprobación de todos aquellos modelos normalizados que 
sean necesarios para la correcta aplicación de la presente Ordenanza, así como para la gestión del 
Registro.  

 La Alcaldía podrá dictar cuantas órdenes e instrucciones resulten necesarias para la adecuada 
aplicación, interpretación y desarrollo de esta Ordenanza. 

 
Disposición derogatoria. 
 
 
A la entrada en vigor de la presente Ordenanza queda derogada, la Ordenanza Municipal Reguladora 

del Desarrollo de los Tradicionales Encierros de Novillos y Toro del Alba de la Villa de Medina del Campo, 
aprobada definitivamente mediante acuerdo Pleno de 26 de julio de 2.001, publicado en el B.O.P. n° 160 de 
151712002. 

 
 
Disposición final: La presente Ordenanza entrará en vigor una vez que haya sido aprobada  

definitivamente,  publicado su texto integro en el Boletín Oficial de la Provincia y haya  transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 65.2 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
+++++++++++++++++++++++++ 

 
 

Aprobada por el Pleno en sesión de 28 de agosto de 2006. B.O.P de Valladolid de 7 de septiembre de 2006  
 
1ª Modificación: Pleno de 29 de agosto de 2011. B.O.P. de Valladolid 257 de 9 de noviembre de 2011 
 
2ª Modificación: Pleno de 25 de abril de 2016.   
_____________________________________________________________________________________________ 

 
APROBACIÓN INICIAL; Sesión ordinaria del Pleno del 25 de abril  de 2016. 
EXPOSICIÓN PUBLICA Y RESULTADO: BOPVA nº 103 del 6-5-2016.  Desarrollada entre el  7-5-16 y el 
10-06-16, sin alegaciones. 
APROBACIÓN DEFINITIVA: Certificación de Secretaría de 14-06-2016. 
PUBLICACIÓN DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA Y DEL TEXTO ÍNTEGRO: BOPVA Núm. 146, lunes, 
27 de junio de 2016. 
ENTRADA EN VIGOR: 15 de julio de 2016. 
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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS ESTACIONAMIENTOS REGULADOS 
EN LAS VÍAS PÚBLICAS DE MEDINA DEL CAMPO (ORA)  

 
 

Exposición de motivos 
 
La escasez de suelo disponible con destino a aparcamiento y el aumento del parque 

automovilístico de la villa de Medina del Campo en los últimos años, postulan la necesidad de 
regular un servicio público municipal de estacionamiento de vehículos en la vía pública y de 
aprobar la correspondiente ordenanza reguladora, con el fin de conseguir la satisfacción del 
interés público mediante una distribución racional y equitativa de los estacionamientos entre 
todos los usuarios y para proporcionar a los ciudadanos un mayor bienestar y una mejor 
calidad de vida. 

En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1 a) y 25.2 b) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como en virtud de 
las facultades que confiere a los Ayuntamientos el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por Ley 19/2001, de 19 de diciembre, la Ley 
18/2009, de 23 de noviembre y el Real Decreto 1428/2003 se dicta la presente Ordenanza, 
cuyo contenido es el siguiente: 

 
Artículo 1. 

Se establece en el municipio de Medina del Campo, con incidencia y aplicación únicamente 
en su capitalidad, el servicio de estacionamientos regulados de vehículos en la vía pública 
(ORA), cuya prestación se regula a través de la presente ordenanza. 

El establecimiento de dicho servicio tiene por objeto ordenar y mejorar los 
estacionamientos de vehículos que como consecuencia del desarrollo e incidencia del tráfico 
rodado se produzcan en las vías públicas que se indican, en las cuales se establecen medidas 
con la finalidad de que dicho objetivo se cumpla. 

 
Artículo 2. 

Esta regulación implica la limitación del tiempo de estacionamiento en la vía pública, con 
localización de las zonas y su ámbito territorial de aplicación. 

 
Artículo 3. 

La zona del municipio que regula este servicio público se denomina Zona O.R.A. 
(Operación Reguladora de Aparcamiento), y comprende las siguientes vías urbanas: calle 
Cuenca, plaza de Montmorillón, calle Juan de Álamos, plaza de D. Federico Velasco, calle 
Ramón y Cajal, plaza del Marqués de la Ensenada, calle Santa Teresa de Jesús, ronda del 
Apóstol Santiago, calle San Martín, calle del Rey, calle de las Cuestas, calle Cerradilla, ronda 
de Gracia, calle Simón Ruiz, calle Juan Bravo, corralillo de San Julián, plaza de Segovia (desde 
el número 3 hasta la confluencia con calle la Antigua), calle de la Antigua, calle Artillería, plaza 
del Carmen, calle de las Farolas, calle Padre Suárez de la Concha, calle Mostenses,  plaza del 
Mercado, callejón de San Francisco, avenida Lope de Vega, respaldo de Lope de Vega (tramo 
que corresponde al entorno del edificio de las Reales Carnicerías), la margen derecha de la 
avenida de Portugal desde su inicio hasta el cruce con la calle Zamora y la plaza de San 
Agustín. 

Todas estas vías públicas podrán ser reguladas en zona única o en distintas zonas y 
subzonas en función del mejor  aprovechamiento de las mismas. 

Se excluyen los espacios reservados para vados, carga y descarga a las horas señaladas, 
mercados al aire libre durante la celebración de los mismos, estacionamientos de minusválidos, 
reservas oficiales, paradas de bus y taxi, servicios de urgencia, calles peatonales o tramos de 
calle donde esté prohibido el estacionamiento. Igualmente quedan excluidas  las terrazas y 
veladores de los establecimientos ubicados dentro del área de estacionamiento regulado así 
como la ocupación para la realización de obras amparadas por licencia municipal. 

Podrán destinarse determinadas calles al uso exclusivo de residentes. 
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Los días que se celebren en la plaza Mayor ferias tradicionales de la villa, los vehículos con 
mercancías perecederas serán provistos de autorización especial habilitadora para el 
estacionamiento en una zona acotada de dicha plaza o en calle adyacentes a la misma. 

 
Artículo 4. 

El Servicio Público O.R.A. se prestará conforme al siguiente horario: 
Invierno: Del 1 de enero al 30 de junio (ambos inclusive) y del 16 de septiembre al 31 de 

diciembre (ambos inclusive). 
– De lunes a viernes (excepto jueves), de 10:00 a 14:00 y de 16:30 a 20:30 horas. 
– Jueves, mañanas de 10:00 a 14:00 horas. 
– Sábados, de 10:00 a 14:00 horas. 
– Domingos, de 10 a 14:00 horas. 
– Festivos: Libre. 
Verano: Del 1 de julio al 15 de septiembre (ambos inclusive). 
– De lunes a viernes (excepto jueves), de 10:00 a 14:00 y de 16:30 a 20:30 horas. 
– Jueves, mañanas de 10:00 a 14:00 horas. 
– Sábados, de 10:00 a 14:00 horas. 
– Domingos, de 10 a 14:00 horas. 
– Festivos: Libre. 
Se faculta a la Alcaldía a modificar, ampliar o reducir dicho período por motivos de interés 

público. 
 

Artículo 5. 
El tiempo máximo de un vehículo puede permanecer estacionado en zona O.R.A. en la 

misma vía durante el horario de actividad del servicio público es de dos horas si se utiliza tique 
o parquímetro particular autorizado. 

Quedan excluidos: 
a) Los vehículos de residentes que pueden estacionar sin límite máximo de tiempo en sus 

zonas O.R.A. respectivas de conformidad con lo previsto en esta ordenanza. 
b) Las motocicletas, ciclos, ciclomotores y bicicletas. 
c) Los vehículos estacionados en zonas reservadas para su categoría o actividad. 
d) Los vehículos en los que se estén realizando operaciones de carga y descarga, en la 

zona señalizada a tal fin, y dentro del horario marcado, o bien fuera de dicha zona, siempre que 
la operación tenga un desarrollo ininterrumpido de tal actividad. 

e) Los vehículos autotaxis cuando el conductor esté presente. 
f) Los vehículos en servicios oficial, debidamente identificados, propiedad de organismos 

del Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio que estén destinados directa y 
exclusivamente a la prestación de los servicios públicos de su competencia, cuando estén 
realizando tales servicios así como los de compañías prestadoras de servicios públicos 
necesarios por el tiempo indispensable para realizar su labor. 

g) Los vehículos destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan a la Seguridad Social 
o Cruz Roja Española y las ambulancias, mientras estén prestando servicio. 

h) Los vehículos automóviles en cuyo interior permanezca el conductor o pasajero mayor 
de edad, siempre que el tiempo de estacionamiento sea inferior a cinco minutos. 

i) Los vehículos de servicios funerarios, cuando estén prestando servicios. 
j) Los vehículos propiedad de minusválidos, cuando estén en posesión de la 

correspondiente autorización especial que expide la Administración Municipal. 
k) Los vehículos eléctricos. 
 

Artículo 6. 
Las vías públicas que constituyen la zona de aplicación de este servicio público serán 

objeto de la debida señalización horizontal o vertical, según se determina en el Reglamento 
General de Circulación (R.D. 1428/2003, de 21 de noviembre). 

 
Artículo 7. 

1. – Con el objeto de garantizar el cumplimiento de la presente ordenanza, el servicio de 
estacionamientos regulados de vehículo en la vía pública estará dotado de los medios 
materiales y personales necesarios, así como con los medios del control que aseguren la 
eficacia y efectividad del servicio. El citado servicio podrá gestionarse de manera directa o 
indirecta mediante concesión administrativa. 
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2. – La empresa concesionaria del servicio, de acuerdo con las directrices que dicte el 
Ayuntamiento, expedirá los documentos que acrediten la autorización de los diferentes 
estacionamientos que se produzcan dentro del horario establecido en las calles objeto de la 
prestación del servicio y que podrán ser los siguientes: 

a) Tique horario de aparcamiento, obtenido en máquinas expendedoras instaladas en la vía 
pública, con la introducción de monedas, e indicará el día, mes y hora y minutos máximos 
autorizados de estacionamiento y cantidad pagada. 

b) Tarjeta de vehículos con distintivo de residentes: en este caso, la tarjeta indicará la zona 
o calles en la que se tiene la consideración de residente. 

c) Tarjeta para vehículos de minusválidos. 
 
3. – Además de las anteriores, en casos excepcionales y en razón del interés público de la 

actividad desarrollada, la Alcaldía podrá otorgar “tarjetas especiales” de horario ilimitado que se 
tramitarán en la forma y de acuerdo con el procedimiento que al efecto se establezca. 

 
4. – Las tarjetas especiales serán concedidas directamente por la Alcaldía y tendrán una 

validez máxima anual, pudiendo el Ayuntamiento efectuar las comprobaciones que estime 
oportunas previas a la renovación, al objeto de que se ajusten a los requisitos exigidos en la 
presente ordenanza. 

 
Artículo 8. 

Podrán obtener para sus vehículos turismos, mixtos o asimilables, la acreditación de 
residentes, las personas físicas que lo soliciten, tengan su domicilio y estén empadronadas 
dentro del área de aplicación de esta ordenanza. 

Los residentes tendrán derecho a la obtención de una tarjeta con validez de un trimestre, 
semestre o año natural, por vehículo turismo y mixto o asimilables, hasta un máximo de dos 
tarjetas por domicilio  cuando el titular sea propietario de varios vehículos, siendo sus requisitos 
de obtención: 

a) Presentación en las oficinas de la empresa concesionaria del servicio de la 
correspondiente instancia debidamente cumplimentada a la que se acompañará: 

• Fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo que deberá estar domiciliado, en 
todo caso, en Medina del Campo. 

• Certificación de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con el Excmo. 
Ayuntamiento de Medina del Campo. 

• Fotocopia del D.N.I. del solicitante. 

• Certificación o volante justificativo de encontrarse empadronado en Medina del Campo. 
 
Las fotocopias deberán presentarse debidamente compulsadas o autenticadas. 
La presentación de instancias deberá realizarse quince días antes del trimestre, semestre o 

año natural en que deba surtir efectos la tarjeta con distintivo de residente. 
En la solicitud de renovación de la tarjeta de residente podrán omitirse los documentos que 

acompañaron a la solicitud de primera concesión en el caso de mantenerse los requisitos 
iniciales por parte del solicitante. 

 
b) Una vez estimada la instancia, se retirará la tarjeta en las oficinas de la empresa 

concesionaria, previo pago de la cantidad establecida en la correspondiente ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa. 

 
c) La validez de la tarjeta se computará por trimestre, semestre o año natural, 

especificándose en la tarjeta el momento de caducidad de la misma. 
 
d) Perderá la condición de residente si estaciona su vehículo fuera de la zona O.R.A. que 

corresponde a cada tarjeta debiendo, en este caso, abonar la tasa con la limitación de tiempo 
establecida. 

 
e) La tarjeta correspondiente al trimestre, semestre o año en curso se deberá llevar en el 

parabrisas delantero y en lugar visible. 
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Artículo 9. 
Para estacionar dentro de las zonas reguladas por la presente ordenanza deberá exhibirse 

en la parte interior del parabrisas del vehículo, de forma totalmente visible desde el exterior, el 
tique expedido por expendedor automático instalado al efecto en la zona donde se efectúe el 
estacionamiento, que servirá como comprobante horario o la correspondiente tarjeta de 
residente, especial o de minusválido. 

 
Artículo 10. 

En el caso de aviso de denuncia por sobrepasar el tiempo de estacionamiento permitido, 
siempre que no sea mayor de 1 hora, el usuario podrá anular la tramitación de la denuncia 
mediante la obtención de un segundo tique especial de “exceso” en el que constará la hora de 
su expedición. 

Este tique post-pagado, junto con el primero y con el aviso de denuncia, serán introducidos 
en el buzón situado al pie de cada aparato expendedor o entregado a uno de los vigilantes del 
servicio para la posterior anulación del aviso de denuncia. 

 
Artículo 11. 

Se apreciarán como infracciones a esta ordenanza, durante el horario de funcionamiento 
del servicio, siendo consideradas como infracciones de estacionamiento de vehículos en lugar 
prohibido: 

a) El estacionamiento efectuado por espacio de tiempo superior al señalado en el tique. 
b) El estacionamiento de residentes en zona O.R.A. distinta a la que le corresponde. 
c) El estacionamiento fuera del perímetro señalado en la calzada como zona de 

aparcamiento. 
d) El permanecer estacionado más de dos horas consecutivas en una misma calle o plaza 

durante las horas de actividad del servicio. 
e) El estacionamiento efectuado sin tique válido o sin poner en funcionamiento el 

parquímetro particular o ponerlo con tarifa inferior a la que corresponda. 
f) Utilizar un tique o el documento oficial de autorización de estacionamiento anulado, 

caducado, manipulado o no idóneo. 
g) Utilizar el documento oficial de autorización de estacionamiento en vehículo distinto al 

que aparece señalado en dicho documento. 
Las infracciones descritas se denunciarán por los agentes de la autoridad, pudiendo, en 

caso de concesión del servicio, los vigilantes de la empresa concesionaria del servicio formular 
denuncia voluntaria que anunciarán documentalmente en el parabrisas del vehículo y en la que 
se indicarán los datos de éste, así como la presunta infracción cometida. 

 
Artículo 12. 

La infracción por este estacionamiento prohibido será sancionada por la Alcaldía con multa 
de: 

– 30 euros por las infracciones de los apartados a), b) y d). 
– 48 euros por las infracciones del apartado c) y e). 
– 90 euros y retirada de la “acreditación de autorización de estacionamiento” en las 

infracciones de los apartados f) y g). 
El pago de la multa efectuado dentro de los diez días siguientes a la notificación de la 

denuncia conllevará una deducción del 50 por 100 de su importe. 
Sin perjuicio de lo expuesto, se denunciará por los agentes de la Policía Local las 

infracciones no previstas anteriormente que se cometan en zona O.R.A. y que se recogen 
como tales en el Reglamento General de Circulación, en la Ordenanza Municipal Reguladora 
de la Circulación y demás normativa en vigor en materia de tráfico y seguridad vial. 

 
Artículo 13. 

Como medida cautelar se procederá mediante el servicio de auto-grúa a la  retirada y 
traslado al depósito municipal de un vehículo cuando permanezca estacionado en lugares 
habilitados por la autoridad municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin 
colocar el distintivo que lo autoriza, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado conforme a 
lo establecido en la ordenanza municipal y haya sido denunciado por alguna de las infracciones 
previstas en el artículo 11 de esta ordenanza; todo ello conforme a lo dispuesto  en Título III y 
artículo 85.1.g del real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
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Igualmente se podrá proceder a la inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando 
no se hallen provistos del título que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o 
excedan de la autorización concedida hasta que se logre la identificación de su conductor: art. 
7 “c” del real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

 

Disposición adicional. 
La tasa que se genere por el aprovechamiento especial del dominio público local derivado 

del estacionamiento de los vehículos de tracción mecánica en las vías públicas detalladas en la 
presente ordenanza se exigirá de conformidad con lo previsto en la correspondiente ordenanza 
fiscal. 

 
Disposición final. 

 
Primera. – La presente ordenanza entrará en vigor una vez que la misma haya sido aprobada 
definitivamente y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. La aplicación práctica de la misma se producirá desde el día 1 de enero de 
2015, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 

  
Segunda. – En lo no previsto en esta ordenanza se estará en lo pertinente a lo dispuesto en la 
normativa sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, así como a las 
correspondientes ordenanzas municipales. 

 
Tercera. –Las normas contenidas en esta ordenanza continuarán en vigor hasta su 
modificación, actualización, acomodación, o derogación expresa. 

 
Cuarta. –Se autoriza a la Alcaldía para dictar cuantas instrucciones sean precisas para el 
desarrollo de la presente ordenanza. 
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ANEXO I 
 

VÍAS PÚBLICAS AFECTADAS POR LA REGULACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS 
 

CALLE CUENCA 
PLAZA DE MONTMORILLÓN 
CALLE JUAN DE ALAMOS 
PLAZA DE DON FEDERICO VELASCO 
CALLE RAMÓN Y CAJAL 
PLAZA DEL MARQUÉS DE LA ENSENADA 
CALLE DE SANTA TERESA DE JESÚS 
RONDA DEL APÓSTOL SANTIAGO 
CALLE SAN MARTÍN 
CALLE DE LAS CUESTAS 
CALLE CERRADILLA 
CALLE DEL REY 
RONDA DE GRACIA 
CALLE SIMÓN RUIZ 
CALLE JUAN BRAVO 
CORRALILLO DE SAN JULIAN 
PLAZA DE SEGOVIA (desde el número 3 hasta la confluencia con Calle la Antigua) 
PLAZA DE SAN AGUSTÍN 
CALLE DE LA ANTIGUA 
CALLE ARTILLERÍA 
PLAZA DEL CARMEN 
CALLE DE LAS FAROLAS 
CALLE PADRE SUAREZ DE LA CONCHA 
CALLE MOSTENSES 
PLAZA DEL MERCADO 
CALLEJÓN DE SAN FRANCISCO 
AVENIDA LOPE DE VEGA 
RESPALDO DE LOPE DE VEGA (tramo que corresponde al entorno del edificio de las Reales 
Carnicerías) 
AVENIDA DE PORTUGAL (margen derecha desde su inicio hasta el cruce con la calle Zamora) 

 

 

_________________________________________________________________________________ 

 
 
Aprobación inicial: Acuerdo del Pleno de 29 de septiembre de 2014. 
Información pública: Según anuncio publicado en el BOP nº  244 de 21 de octubre de 2014  
Aprobación definitiva: Certificación de 3 de diciembre de  2014 al no haberse formulado alegaciones ni 
reclamaciones contra el acue3rdo de aprobación inicial. 
Publicación aprobación definitiva y texto íntegro: BOP nº  284 del 10 de diciembre de 2014 (páginas 33 a 39, 
ambas inclusive). 
Entrada en vigor: 31 de diciembre de 2014. 
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ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LAS SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL 
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través 
de subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a 
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas. 
 

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de 
gasto público y, por tanto, debe ajustarse a las directrices de la política presupuestaria. La 
política presupuestaria actual está orientada por los criterios de estabilidad y crecimiento 
económico pactados por los países de la Unión Europea, que además, en España han 
encontrado expresión normativa en las Leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación 
de la política presupuestaria ha seguido un proceso de consolidación de las cuentas públicas 
hasta la eliminación del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo, el equilibrio 
presupuestario. 

 
Es incuestionable la importancia que tienen las subvenciones, hasta el punto que 

puede afirmarse que estamos delante de un instrumento decisivo en la política social y 
económica de cualquier administración. 
 

Con la finalidad de regular un tratamiento homogéneo de la relación jurídica 
subvencional en las diferentes Administraciones Públicas, se ha aprobado la Ley estatal 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el Reglamento que la 
desarrolla, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición final tercera de la 
Ley, por el que se habilita al Gobierno a aprobar un reglamento general para la aplicación de 
esta Ley, que venga a integrar las previsiones contenidas en la misma. De esta forma, se 
aprueba el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

Se trata de responder adecuadamente a las necesidades que la actividad subvencional 
de las Administraciones Públicas exige actualmente en los aspectos de transparencia, control, 
financiero y régimen sancionador. 
 

El artículo 3.1 b) de la Ley estatal 38/2003 de 17 de noviembre, precepto básico, 
incluye a las entidades que integran la Administración Local en el ámbito de aplicación 
subjetiva, imponiendo el artículo 9 la obligación de aprobar con carácter previo al otorgamiento 
de las subvenciones, las bases reguladoras de concesión en los términos previstos en la Ley. 
 

Por los motivos expuestos, se ha considerado la conveniencia de elaborar una 
Ordenanza General de Subvenciones que enmarcaría toda la actividad subvencionadora de 
carácter pecuniario del Ayuntamiento de Medina del Campo. 
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La presente Ordenanza está constituida por los siguientes títulos y disposiciones: 
 
TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. – Objeto y ámbito de aplicación. 
Artículo 2. – Régimen jurídico. 
Artículo 3. – Duración. 
Artículo 4. – Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación. 
Artículo 5. – Compatibilidad con otras subvenciones. 
 
TITULO II. – DE LOS BENEFICIARIOS 
Artículo 6. – Requisitos. 
Artículo 7. – Obligaciones. 
 
TITULO III. – DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCESION 
Artículo 8. – Procedimientos de concesión. 
CAPITULO I. – PROCEDIMIENTO DE CONCESION EN REGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA. 
Artículo 9. – Criterios de valoración. 
Artículo 10. – Iniciación y convocatoria. 
Artículo 11. – Forma y plazo de presentación de solicitudes. 
Artículo 12. – Instrucción y valoración. 
Artículo 13. – Resolución, plazo, notificación y publicidad. 
Artículo 14. – Modificación de la resolución. 
CAPITULO II. – CONCESION DIRECTA. 
Artículo 15. – Supuestos de concesión directa. 
Artículo 16. – Iniciación. 
Artículo 17. – Instrucción. 
Artículo 18. – Resolución. 
Artículo 19. – Notificación y publicidad. 
 
TITULO IV. – PROCEDIMIENTO DE GESTION Y JUSTIFICACION 
Artículo 20. – Subcontratación. 
Artículo 21. – Justificación. 
Artículo 22. – Plazo para la justificación. 
Artículo 24. – Aprobación de la justificación. 
Artículo 25. – Comprobación de subvenciones. 
 
TITULO V. – PROCEDIMIENTO DE GESTION PRESUPUESTARIA 
Artículo 26. – Pago de la subvención. 
Artículo 27. – Retención de pagos. 
 
TITULO VI. – DEL REINTEGRO 
Artículo 28. – Reintegro de subvenciones. 
Artículo 29. – Criterios de graduación de incumplimientos. 
 
TITULO VII. – INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Artículo 30. – Infracciones y sanciones. 
 
DISPOSICION ADICIONAL. – ESPECIALIDADES EN LA SUBVENCIONES PARA CUBRIR 
SITUCIONES DE EMERGENCIA O URGENTE NECESIDAD 
 
DISPOSICION TRANSITORIA UNICA. – REGIMEN TRANSITORIO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS 
 
DISPOSICION FINAL 
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TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. – Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente ordenanza tiene por objeto regular el régimen jurídico de las subvenciones 
que conceda el Ayuntamiento de Medina del Campo con cargo a su respectivo presupuesto y 
que no cuenten con Ordenanza específica de subvenciones por razón de la materia. 
 

Se entiende por subvención a los efectos de la presente ordenanza, toda entrega de 
dinero que haga el Ayuntamiento a un tercero con cargo al presupuesto municipal, sin que por 
parte de ese tercero se realice contraprestación económica alguna directa y cuantificable a 
favor del Ayuntamiento de Medina del Campo, sin perjuicio de que el beneficiario de dicha 
entrega de dinero quede obligado al cumplimiento de un determinado objetivo de interés social 
para el municipio, a la ejecución de un proyecto, a la realización de una actividad, a la adopción 
de un comportamiento singular, ya realizado o pendiente de desarrollar, o, a hacer efectiva y 
real la concurrencia de una determinada situación. 
 

Los beneficiarios de las subvenciones que se concedan, deberán cumplir las 
obligaciones materiales y formales que se hubieren establecido, cuyo objeto será el fomento de 
una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública del 
municipio de Medina del Campo. 
 
Artículo 2. – Régimen jurídico. 

Las subvenciones objeto de la presente ordenanza se regularán, además de por lo 
dispuesto en la misma y en las respectivas convocatorias, por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Medina del Campo, correspondientes al año de la 
convocatoria, así como cuantas otras normas resulten de aplicación. 
 
Artículo 3. – Duración. 

La duración de los proyectos, acciones, conductas o situaciones financiadas será la 
que se determine en las correspondientes convocatorias, convenios o resoluciones de 
concesión directa. 
 
Artículo 4. – Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación. 

Para determinar esta cuestión, se tendrá en cuenta: 
 

1. La convocatoria, el convenio o la resolución de concesión directa, en atención al objeto de la 
subvención, contendrá la cuantía de la misma, que podrá venir determinada de forma 
individualizada o ser determinable mediante la aplicación de porcentajes sobre los importes 
destinados a gastos o actividades, u otros parámetros objetivos de cuantificación que se fijen. 
Se incluirá necesariamente la disponibilidad presupuestaria, que tendrá el límite cuantitativo 
derivado de la partida prevista al efecto en el presupuesto anual del Ayuntamiento de Medina 
del Campo. 

 
2. La cuantía máxima subvencionable no podrá superar el importe solicitado ni el importe total 
de los gastos realizados en la actividad subvencionada. 

 
3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria, el convenio o la resolución de concesión directa. 
 
4. Excepcionalmente, cuando el importe total de las solicitudes se prevea que pudiera ser 
significativamente superior al importe global máximo destinado a la subvención y no supusiera 
ninguna alteración de los requisitos o condiciones fijados, las convocatorias podrán admitir la 
posibilidad del prorrateo entre los beneficiarios en el porcentaje que resultare de exceso entre 
lo solicitado y el importe global máximo destinado a la subvención. 
 
5. Cuando las subvenciones tengan carácter plurianual se determinará la cuantía anual y la 
total, al objeto de poder realizar posibles reajustes de anualidades. 
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Artículo 5. – Compatibilidad con otras subvenciones. 
Con carácter general, las subvenciones que conceda el Ayuntamiento de Medina del 

Campo, serán compatibles con otras subvenciones procedentes de cualquier Administración o 
ente público o privado, nacional o internacional, siempre que el importe de las mismas sea de 
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstas, no supere el coste de la actividad 
subvencionada o implique una disminución del importe de la financiación propia exigida, en su 
caso, para cubrir la actividad subvencionada. 
 
 
TITULO II. – DE LOS BENEFICIARIOS 
 
Artículo 6. – Requisitos. 

Para alcanzar la condición de beneficiario de una subvención concedida con cargo al 
Presupuesto General Municipal del Ayuntamiento de Medina del Campo, será necesario 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona física que haya de 
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión. 
 
2. Tendrán igualmente la consideración de beneficiario las personas jurídicas así como los 
miembros asociados de la misma, que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las 
actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta de la 
persona jurídica. 
 
3. También podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que, aún careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar 
a cabo los proyectos o actividades que motivan la concesión de la subvención. 
 
4. En cualquier caso, los beneficiarios deberán acreditar su domiciliación en el municipio de 
Medina del Campo, y si inscripción en los registros públicos que determine cada convocatoria. 
 
5. Las subvenciones otorgadas con anterioridad no crearán derecho alguno a favor de los 
peticionarios y no se tendrá en cuenta el precedente como criterio para una nueva concesión, 
excepto lo que se disponga legal o reglamentariamente. 
 
Artículo 7. – Obligaciones. 

Los beneficiarios de las subvenciones que conceda el Ayuntamiento de Medina del 
Campo con cargo a su presupuesto, deberán cumplir las siguientes: 
 
1. La convocatoria, el convenio o la resolución de concesión directa, en atención al objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, establecerán las obligaciones de los beneficiarios a 
que se refiere el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, pudiendo exigir obligaciones 
singulares no previstas en el mismo. 
Los beneficiarios deberán dar adecuada publicidad de los programas, actividades, inversiones 
o actuaciones que sean subvencionadas por el Ayuntamiento de Medina del Campo o 
cualquiera de sus organismos autónomos mediante la incorporación de las imágenes, escudos, 
rótulos, u otros medios que se establezcan, en su caso, con carácter general o para cada 
convocatoria. 
 
2. Quedan exonerados de la constitución de garantía, salvo previsión expresa en contrario en 
las bases reguladoras específicas, las entidades recogidas en el artículo 42.2 del Reglamento 
General de Subvenciones. 
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TITULO III. – DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN 
 
Artículo 8. – Procedimientos de concesión. 
Los procedimientos de concesión serán: 
a) Concurrencia competitiva. 
b) Concesión directa. 

Dentro de los procedimientos de concurrencia competitiva pueden distinguirse, en 
función del objeto o características de las correspondientes convocatorias entre las que lo sean 
con plazo cerrado, o con plazo abierto. 
 
 
CAPITULO I. – PROCEDIMIENTO DE CONCESION EN REGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA. 
 
Artículo 9. – Criterios de valoración. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, el 
procedimiento ordinario de concesión será el de concurrencia competitiva. La concesión se 
realizará mediante la comparación de solicitudes al objeto de establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo con los criterios de valoración que se establecen a continuación, que 
estarán referidos a todos o alguno de los aspectos siguientes: 
 
a) Grado de interés municipal de la actividad, proyecto u objetivo. 
b) Identificación de las necesidades reales del ámbito donde se vaya a realizar el proyecto o 
actividad. 
c) Capacidad institucional de las entidades sin ánimo de lucro beneficiarias de la subvención. 
d) Calidad técnica del proyecto desde el punto de vista de su contexto, pertinencia, cobertura, 
eficacia, eficiencia, impacto y sostenibilidad. 
e) Cualesquiera otros aspectos que se determinen en la convocatoria y que se consideren 
adecuados al objeto de la subvención. 
 

En las correspondientes convocatorias existirá un baremo que cuantificará cada uno de 
los criterios de valoración. 
 

Los expedientes administrativos que se tramiten por las unidades administrativas 
gestoras de cada una de las líneas de subvención, contendrán: 

− Borrador de la convocatoria. 
− Informe jurídico. 
− Existencia de crédito adecuado y suficiente. 
− Fiscalización de la intervención general. 
− Aprobación de las bases de convocatoria definitivas. 
− Publicación en el Boletín Oficial correspondiente. 
− Resolución de concesión de la subvención. 
− Cuenta justificativa de realización de la actividad o proyecto. 
− Informe técnico de la unidad administrativa del órgano concedente dando conformidad 

a la cuenta justificativa presentada. 
− Fiscalización de la justificación por parte de la intervención general. 
− Aprobación de la justificación. 

 
Artículo 10. – Iniciación y convocatoria. 
En esta materia, se establecen las siguientes reglas: 
 
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará de oficio mediante 
convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en 
estas bases reguladoras y, en lo no previsto en ellas, en el Capítulo II, del Título I de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los principios de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
2. La convocatoria tendrá necesariamente el contenido señalado en el artículo 23.2 de la Ley 
General de Subvenciones y será conforme con las presentes bases. 
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3. La propuesta de convocatoria deberá será fiscalizada por la Intervención General y deberá 
indicarse sus objetivos, los créditos necesarios y sus fuentes de financiación. 
 
4. En la tramitación anticipada de expedientes de subvenciones, la convocatoria podrá 
aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a aquel en el que vaya a tener lugar la 
resolución de la misma, siempre que la ejecución del gasto se realice en la misma anualidad en 
que se produce la concesión y se cumpla alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria del 
gasto de que se trate en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de Medina del 
Campo. 

b) Exista crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento 
de Medina del Campo que haya sido sometido a la aprobación del Pleno Municipal 
correspondiente al ejercicio siguiente, en los cuales se adquirirá el compromiso de 
gasto como consecuencia de la aprobación de la resolución de concesión. 

 
En estos casos, la cuantía total máxima que figure en la convocatoria tendrá carácter 

estimado por lo que deberá hacerse constar expresamente en la misma que la concesión de 
las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
momento de la resolución de concesión. 
 

En los supuestos en los que el crédito presupuestario que resulte aprobado en el 
Presupuesto General del Ayuntamiento fuera superior a la cuantía inicialmente estimada, el 
órgano gestor podrá decidir su aplicación o no a la convocatoria, previa tramitación del 
correspondiente expediente de gasto antes de la resolución, sin necesidad de nueva 
convocatoria. 
 

En el expediente de gasto que se tramite con carácter previo a la convocatoria, el 
certificado de existencia de crédito será sustituido por un informe emitido por la Intervención 
General en el que se haga constar que concurre alguna de las circunstancias mencionadas en 
este apartado. Asimismo, habrá que tener en cuenta, en su caso, lo dispuesto en el art. 58.5 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 

Los efectos de todos los actos de trámite dictados en el expediente de gasto se 
entenderán condicionados a que al dictarse la resolución de concesión, subsistan las mismas 
circunstancias de hecho y de derecho existentes en el momento en que fueron producidos 
dichos actos. 
 

La tramitación anticipada de expedientes no exime de acto alguno de fiscalización. 
 
5. La convocatoria será publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Valladolid. 
 
Artículo 11. – Forma y plazo de presentación de solicitudes. 
1. Los interesados deberán presentar solicitud en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Las convocatorias podrán establecer, en su caso, la 
posibilidad de presentar la solicitud y la documentación pertinente de forma telemática. 
Asimismo, podrán autorizar en dicha solicitud la comprobación por parte del Ayuntamiento de 
estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en su caso. 
 
2. De conformidad con lo establecido por el artículo 24 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, la presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las 
certificaciones referidas al cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
3. Cuando la solicitud sea presentada por agrupaciones de entidades, deberán: 

a) Hacer constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos 
por cada entidad de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por 
cada uno de ellos. 

b) Nombrar un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes 
para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
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c) Asumir el compromiso de no disolver la agrupación hasta que haya transcurrido el 
plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano competente 
requerirá al interesado, en la forma prevista en la misma, para que la subsane en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
42 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
5. El plazo de presentación de la solicitud será de treinta días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de aquélla en el «Boletín Oficial» de la provincia de Valladolid, salvo 
que en la convocatoria correspondiente se disponga un plazo distinto. 
 
Artículo 12. – Instrucción y valoración. 
1. Será competente para instruir el expediente el servicio municipal de la concejalía que 
promueva la convocatoria. 
 
2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones y actividades estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
formularse la propuesta de resolución. 
 
3. La valoración de las solicitudes corresponde a un órgano colegiado formado por un mínimo 
de tres miembros de los cuales necesariamente habrá un presidente y un secretario. 
La convocatoria concretará el número de miembros del órgano de valoración y podrá prever la 
incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, para valorar determinados 
aspectos de los exigidos en la convocatoria de la subvención. 
 
4. El órgano colegiado de valoración, tras la evaluación de las solicitudes presentadas de 
acuerdo con los criterios fijados en la convocatoria, emitirá un informe motivado en el que se 
concretará el resultado de la misma y, en su caso, una prelación de las solicitudes. 
 
5. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado de 
valoración, efectuará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será 
notificada a los interesados en la forma que determine la convocatoria, concediéndoles un 
plazo de diez días para presentar alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados, en cuyo caso la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva. 
 
6. Cuando el importe de la subvención propuesto en la resolución provisional sea inferior al que 
figura en la solicitud, la convocatoria podrá prever, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
General de Subvenciones, la posibilidad de reformulación de la solicitud si concurren las 
circunstancias siguientes: 

a) Que se inste al beneficiario a identificar de entre las actuaciones propuestas aquellas 
cuyo compromiso mantiene y que van a ser objeto de subvención. 
b) Que exista conformidad por parte del órgano de valoración sobre la reformulación 
planteada. 

 
7. Finalizado, en su caso, el trámite de audiencia, el órgano instructor formulará la propuesta de 
resolución definitiva en la que se expresará el solicitante o solicitantes para los que se propone 
la concesión de subvenciones y su cuantía, especificando los criterios de valoración utilizados 
en la evaluación. En los casos en que se estime procedente, la convocatoria podrá prever que, 
previamente a la aprobación de la propuesta definitiva, ésta se notifique a los interesados para 
que comuniquen su aceptación en la forma y plazo que se determine en la misma. 
 
8. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente al Ayuntamiento de Medina del Campo, mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión. 
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Artículo 13. – Resolución, plazo, notificación y publicidad. 
1. La resolución, dictada por órgano competente, habrá de ser motivada, hará alusión a los 
criterios de valoración de las solicitudes, determinará los beneficiarios, la cuantía de la ayuda, 
la forma de abono, el plazo de justificación y demás circunstancias exigibles para el cobro, la 
desestimación del resto de las solicitudes e indicará el régimen de recursos, en su caso. 
 
2. La notificación de la resolución se realizará en el plazo máximo de seis meses, salvo que 
una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la normativa 
de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente 
convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Valladolid, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior. 

Transcurrido el plazo máximo sin que haya recaído y notificado la resolución expresa, 
los interesados podrán entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, conforme 
a lo establecido en el artículo 25 de la Ley General de Subvenciones. 
 
3. En el supuesto de que en una misma convocatoria se incluyan subvenciones a distintas 
categorías de actividades diferenciadas en cuanto a su objeto, requisitos, presupuesto a 
destinar y, en su caso, criterios de adjudicación, se podrá prever la posibilidad de efectuar 
resoluciones individuales para cada una de dichas categorías. 
 
4. La notificación a los interesados de la resolución del procedimiento de concesión se realizará 
de acuerdo con lo previsto en la convocatoria y en el artículo 26 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
5. Conforme con lo que establece el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia de Valladolid las subvenciones concedidas, 
con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención, todo ello en el plazo 
establecido en el artículo 30 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. De esta 
publicación se encargará la unidad administrativa del órgano concedente. 

En los supuestos en que no sea necesaria la publicación por el procedimiento señalado 
en el párrafo anterior, se podrá establecer en la convocatoria cualquier otro medio que asegure 
la publicidad de los beneficiarios. 
 
6. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente. 
 
Artículo 14. – Modificación de la resolución. 

Podrá modificarse la resolución de concesión cuando se produzcan circunstancias de 
índole operativa o sucesos imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no 
suponga cambios en el proyecto subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u 
objetivos de la subvención. En tal caso, la propuesta de modificación habrá de comunicarse, 
con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen, al órgano gestor, 
estando sujeta a autorización administrativa previa. 
 
 
CAPITULO II. – CONCESIÓN DIRECTA. 
 
Artículo 15. – Supuestos de concesión directa. 
Se podrán conceder de forma directa las siguientes subvenciones: 
 

a) Las previstas nominativamente en el presupuesto general municipal. 
b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto al Ayuntamiento de Medina del 
Campo por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les 
resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa. 
c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 
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Artículo 16. – Iniciación. 
El procedimiento de concesión se iniciará de oficio por el órgano competente. 

 
Artículo 17. – Instrucción. 
1. Será competente para instruir el expediente el servicio municipal de la concejalía que 
promueva la concesión. 
 
2. El órgano instructor realizará todas las actuaciones que estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de las cuales deba dictarse 
la propuesta de concesión. 
 
3. La fase de instrucción comprenderá necesariamente: 

a) Elaboración del texto del convenio regulador o, en su caso, la propuesta de resolución 
de la concesión. 

b) Incorporación de los informes preceptivos. 
c) Informe del servicio gestor en que conste que el beneficiario reúne todos los requisitos 

para acceder a la subvención, así como que, de los datos que obran en su poder, se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento 
de Medina del Campo y no tiene cantidad alguna pendiente de reintegro a la Tesorería 
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.g) de la Ley General de 
Subvenciones. En los supuestos a los que se refiere el artículo 18 c) de estas bases, 
se incorporará, además, una memoria justificativa de las razones que dificultan la 
convocatoria pública. 

d) Remisión del expediente a la Intervención General para su fiscalización. 
e) En los supuestos contemplados en el artículo 15.c) la propuesta de concesión será 

sometida a dictamen previo de la Comisión Informativa que corresponda por razón del 
tipo de actividad o proyecto subvencionado. 

 
4. Finalizada la instrucción, se someterá la propuesta correspondiente al órgano competente. 
 
Artículo 18. – Resolución. 
1. La resolución de concesión directa, que corresponderá al titular del órgano en el que recaiga 
la competencia con arreglo a la normativa del Ayuntamiento de Medina del Campo, a través del 
cual se canalicen estas subvenciones, establecerá las condiciones y compromisos aplicables. 
 
2. El convenio regulador o la resolución de concesión directa contendrán: 

a) Objeto de la subvención y beneficiarios a los que va dirigida. 
b) Memoria justificativa de las razones que dificultan la convocatoria pública. 
c) Actividad a realizar y plazo de ejecución de la misma. 
d) Cuantía de la subvención y crédito presupuestario al que se imputa. 
e) Forma y secuencia del pago. Fijación y justificación de la posibilidad de efectuar pagos 

a cuenta y pagos anticipados. 
f) Compromisos de las partes y condiciones que se impongan al beneficiario. 
g) Plazo y forma de justificación. 
h) Cualquier otro extremo que se estime necesario por la singularidad del objeto de la 

subvención. 
 
Artículo 19. – Notificación y publicidad. 
1. La resolución será notificada al beneficiario en la forma prevista en el artículo 26 de la Ley 
General de Subvenciones. 
 
2. Se entenderá que la subvención es aceptada por el beneficiario, bien mediante la firma del 
correspondiente convenio o, en defecto del mismo, si transcurridos diez días desde la 
recepción de la notificación, el mismo no se manifiesta en contra. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, serán 
objeto de publicidad en el Boletín Oficial de la Provincia las subvenciones cuando su importe 
sea igual o superior a 3.000 euros. Aquellas de importe inferior serán objeto de publicación, en 
su caso, a través de la página web del Ayuntamiento de Medina del Campo (www.ayto-
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medinadelcampo.es), según la normativa que se apruebe sobre el tablón de anuncios en su 
sede electrónica. 
 
4. En lo no previsto en el presente capítulo, será de aplicación lo regulado para el 
procedimiento de concurrencia competitiva en cuanto se ajuste a la naturaleza de la concesión 
directa. 
 
 
TITULO IV. – PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
 
Artículo 20. – Subcontratación. 

En el resto de los supuestos, serán de aplicación los límites establecidos en el artículo 
29.2 de la Ley General de Subvenciones, salvo las especialidades que deriven de aquellos 
proyectos o actividades que se realicen fuera del territorio estatal. 
 
Artículo 21. – Justificación. 

Para llevar a cabo materialmente la justificación ante el Ayuntamiento del importe de 
las subvenciones que conceda, se tendrá en cuenta: 
 
1. El beneficiario estará obligado a justificar ante el Ayuntamiento de Medina del Campo el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención. 
 
2. La modalidad de justificación de subvenciones vendrá especificada en la convocatoria, en el 
texto del convenio o en la resolución de concesión directa, y deberá revestir una de las 
siguientes formas: 

a) Cuenta justificativa del gasto realizado con el contenido previsto en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Medina del Campo. 

b) Acreditación del gasto por módulos. 
c) Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 74 del Reglamento General de Subvenciones. En tal caso, la designación del 
auditor se llevará a cabo por el órgano concedente de acuerdo con los criterios 
establecidos en el apartado 6 del citado artículo. Asimismo, siempre que la revisión de 
la cuenta justificativa se desarrolle con el alcance establecido en el artículo 3 de la 
norma de actuación de los auditores de cuentas en los trabajos de revisión de cuentas 
justificativas de subvenciones contenida en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, 
podrá sustituirse la presentación de la memoria económica a que se refiere el apartado 
2 del artículo 72, del citado Reglamento por una memoria económica abreviada que 
contendrá un estado representativo de los gastos incurridos en la realización de las 
actividades subvencionadas, debidamente agrupados y, en su caso, las desviaciones 
acaecidas. 

d) Cuenta justificativa simplificada en el caso de que la subvención concedida sea inferior 
a 60.000 euros, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 75 del Reglamento General de 
Subvenciones. En tal caso la documentación a aportar será la establecida en el 
apartado 2 de dicho artículo. El órgano concedente comprobará al menos un 30% de 
los justificantes de gasto de cada una de las subvenciones concedidas, para lo cual 
requerirá al beneficiario su remisión. La selección de los justificantes de gasto que 
serán objeto de comprobación se realizará aleatoriamente. En todo caso, el proceso de 
comprobación deberá permitir obtener una evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención. 

 
3. En el caso de que ni la convocatoria, el convenio o la resolución de concesión directa 
especifiquen la modalidad de justificación a emplear, se aplicará la rendición mediante cuenta 
justificativa con aportación de justificantes de gasto. 
 
4. En todo caso, la justificación de las subvenciones que conceda el Ayuntamiento se ajustará 
a las circulares emitidas por la Intervención General. 
 
5. Todo ello sin perjuicio de las tareas de control financiero que pueda realizar la Intervención 
General. 
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Artículo 22. – Plazo para la justificación. 
1. El plazo para la justificación de la subvención será, como máximo, de tres meses desde la 
finalización del plazo para la realización de la actividad, salvo que las bases de cada 
convocatoria establezcan un plazo superior. 
 
2. El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en 
las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la 
justificación, que no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen 
derechos de tercero. 
 
3. Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación son los establecidos 
en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
4. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el 
órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos en este artículo. La falta 
de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la 
exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este 
apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de 
Subvenciones, correspondan. 
 
Artículo 23. – Gastos subvencionables. 
1. La convocatoria de la subvención, el convenio o la resolución de concesión directa podrán 
regular aquellos aspectos de los gastos subvencionables a los que hace referencia el artículo 
31 de la Ley General de Subvenciones, incluido el porcentaje de costes indirectos imputable a 
la subvención concedida que, en su caso, se haya establecido en la correspondiente 
convocatoria sobre el importe total de los gastos subvencionados. 

Asimismo, se podrán subvencionar los gastos relacionados en el artículo 31.7 de la Ley 
General de Subvenciones, siempre que estén directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y sean indispensables para la adecuada ejecución del proyecto. 
 
2. Se podrán subvencionar todos los gastos que respondan de manera indubitada a la 
naturaleza de la subvención y que se realicen dentro de la vigencia temporal de las 
correspondientes convocatorias, convenios o resoluciones de concesión. El plazo de ejecución 
podrá ser superior a un año, sin que ello comporte el carácter plurianual de la subvención 
siempre que ésta se impute a un único ejercicio presupuestario. Se considerarán 
subvencionables los gastos producidos antes de la resolución de concesión o de la suscripción 
del convenio siempre que se hayan contraído dentro del ejercicio presupuestario al que se 
impute la subvención. 
 
3. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, 
se aplicarán los plazos mínimos establecidos en el artículo 31.4.a) de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
Artículo 24. – Aprobación de la justificación. 
La aprobación de la justificación comporta: 

a) La comprobación por el órgano gestor de la subvención de que la documentación 
presentada cumple los requisitos establecidos en esta ordenanza, en la convocatoria 
de la subvención, en el convenio o en la resolución de concesión directa. 

b) Informe de conformidad del órgano gestor en el que conste la adecuada justificación de 
la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Informe de la  Intervención General del Ayuntamiento de Medina del Campo. 
d) Aprobación de la justificación por la Junta de Gobierno Local, con archivo del 

expediente por el órgano gestor y comunicación a la Intervención General. 
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Artículo 25. – Comprobación de subvenciones. 
El órgano concedente llevará a cabo la comprobación de la justificación documental de 

la subvención de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV, del Título II, del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones y, según se disponga en la convocatoria, convenio o 
resolución de la concesión, comprobación material periódica de la actividad realizada. 
 
 
TITULO V. – PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Artículo 26. – Pago de la subvención. 
1. Para las subvenciones concedidas por este Ayuntamiento superiores a 3.000 euros, con el 
fin de garantizar el interés público de la finalidad que se persigue y en atención a los 
beneficiarios de las mismas, se establece con carácter general un anticipo del 80% de su 
importe, salvo en aquellas líneas que por razones sociales y humanitarias quede acreditada la 
necesidad de establecer un porcentaje diferente. 
 
2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el art. 37 de la 
Ley General de Subvenciones. 
 
3. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso, hayan sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, se hallen declarados en concurso, estén sujetos a intervención judicial o hayan 
sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido 
el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, hayan sido 
declarados en quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier 
procedimiento o sujeto a intervención judicial, haber iniciado expediente de quita y espera o de 
suspensión de pagos o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores, 
mientras, en su caso, no fueran rehabilitados. 
 
4. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o sea deudor 
por resolución de procedencia de reintegro. 
 
5. Los retrasos que pudieran producirse en el pago de la subvención no generarán intereses 
moratorios a cargo del Ayuntamiento. 
 
Artículo 27. – Retención de pagos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la Ley General de Subvenciones, la 
retención de pagos, una vez iniciado el procedimiento de reintegro como medida cautelar, 
podrá ser acordada por el órgano concedente a iniciativa propia o de una decisión de la 
Comisión Europea o a propuesta de la Intervención General del Ayuntamiento de Medina del 
Campo o de la Tesorería Municipal. 
 
 
TITULO VI. – DEL REINTEGRO 
 
Artículo 28. – Reintegro de subvenciones. 

En el supuesto de que por las razones que fueren se plantease el reintegro de las 
cantidades dinerarias percibidas por los beneficiarios en concepto de subvención, se tendrá en 
cuenta: 
 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención cuando concurran las causas 
legalmente establecidas. 
 
2. El reintegro de subvenciones se regirá por lo dispuesto en el Título II, de la Ley General de 
Subvenciones y sus normas de desarrollo. 
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3. El expediente de reintegro de subvenciones se realizará por el órgano concedente de la 
subvención. 
 
Artículo 29. – Criterios de graduación de incumplimientos. 

En el supuesto de incumplimiento parcial, la graduación de los incumplimientos 
atenderá al principio de proporcionalidad teniendo en cuenta, en todo caso, el hecho de que el 
incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por los 
beneficiarios una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 
 
 
TITULO VII. – INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 
Artículo 30. – Infracciones y sanciones. 

El régimen de infracciones y de sanciones en la materia que regula esta ordenanza, 
será el dispuesto en el Título IV, de la Ley General de Subvenciones y en el Reglamento 
General de Subvenciones. 
 
 
DISPOSICION ADICIONAL. – ESPECIALIDADES EN LA SUBVENCIONES PARA CUBRIR 
SITUCIONES DE EMERGENCIA O URGENTE NECESIDAD. 

Se exceptúan de los procedimientos de convocatoria y otorgamiento, que se 
desarrollan en la presente ordenanza, aquellas ayudas que desde la Concejalía de Bienestar 
Social se destinen a cubrir situaciones de emergencia, así como las ayudas de urgente 
necesidad. 
 
DISPOSICION TRANSITORIA ÚNICA. – REGIMEN TRANSITORIO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS. 

Los procedimientos de concesión de subvenciones iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ordenanza se regirán por lo dispuesto en la normativa que 
reguló su convocatoria, sin perjuicio de la aplicación de la Ley General de Subvenciones y las 
Bases de ejecución del Presupuesto General. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. 

La presente Ordenanza General de Subvenciones entrará en vigor cuando, una vez 
publicada su aprobación definitiva y su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Valladolid, transcurra el plazo que rige según los artículos 70.2 en relación con el 65 2 de la 
Ley reguladora de las Bases de Régimen, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. 
 
 
APROBACIÓN INICIAL: Acuerdo del Pleno de 27 de mayo de 2013. 
APROBACIÓN DEFINITIVA: 22 de julio de 2013 al no haberse presentado alegaciones o sugerencias durante el plazo 
de información pública y audiencia a los interesados, según consta en la certificación de secretaría expedida con esa 
misma fecha. 
PUBLICACIÓN: BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID Nº 176 de 1 de agosto de 2013, páginas 27 
a 42, ambas inclusive 
ENTRADA EN VIGOR: Miércoles, 21 de agosto de 2013. 









ANEXO III

SITUACIÓN HORARIO Coeficiente K

Vibraciones
continuas

Impulsos máximos
3/día

Día 1 1Hospitales, quirófanos y áreas críticas
Noche 1 1

Día 2 16Viviendas y residencias
Noche 1,41 1,41

Día 4 128Oficinas
Noche 4 12

Día 8 128Almacenes y comercios
Noche 8 128



ANEXO IV

Características de la Placa para ser colocada en la entrada de aquellas actividades que
expresamente soliciten superar en su actividad habitual los 90 dB(A) de emisión en el interior
de los locales usados al efecto.

Dimensiones placa: 408 x 262 mm.
Material soporte: Chapa de acero galvanizado o similar
Pintura: Fondo color amarillo.

Texto rotulado en negro
Palabra "ATENCION" en rojo.

Dimensiones rotulación:
Palabra "ATENCION": Altura letra 54 mm.
Resto Texto: Altura letra 19 mm.

Debiendo contar con la iluminación necesaria para su perfecta visión.

AYTº. MEDINA DEL CAMPO

ATENCION
EL ACCESO AL INTERIOR DE ESTE

LOCAL PUEDE PRODUCIR
DAÑOS PERMANENTES AL OIDO

Aprobado por el Pleno de fecha 5 de junio de 1.998 y publicado en el B.O.P. de Valladolid de 25 de junio de 1.998



ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA Y
COMERCIALIZACIÓN DE PERROS Y OTROS ANIMALES

CAPITULO l. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Articulo 1º.

Esta Ordenanza tiene por objeto regular los aspectos relativos a la tenencia de
toda clase de animales, sean o no de compañía, en el término municipal de Medina del
Campo, armonizando la convivencia de los mismos y las personas con los posibles
riesgos para, la sanidad ambiental y la tranquilidad, seguridad y salubridad ciudadana.

Para ello se fijan las atenciones mínimas que han de recibir los animales en
cuanto a trato, higiene, cuidado, protección y transporte y se establecen las normas sobre
su estancia en establecimientos especializados, atención sanitaria y comercialización.

En aquellos aspectos no contemplados en esta Ordenanza serán de aplicación
las disposiciones generales reguladoras de la materia.

Articulo 2º.

1.-Estarán sujetas a la obtención de licencia municipal, según lo dispuesto en la
legislación sobre actividades clasificadas y en la normativa urbanística de aplicación las
actividades siguientes:

a.- Granjas de explotación pecuaria de carácter industrial para la producción de
carne, leche, huevos, miel y otros productos de origen animal.

b.- Núcleos zoológicos que alberguen colecciones de animales vivos autóctonos o
exóticos con fines culturales, recreativos o de reproducción,  recuperación adaptación y
conservación.

c.- Centros de equitación o establecimientos que alberguen équidos con fines
recreativos, deportivos o turísticos.

d.- Establecimientos de animales de compañía cuyo objeto sea la producción y el
fomento así como la protección, tratamiento, acicalamiento, adiestramiento, alojamiento o
venta de pequeños animales de compañía.

e.- Otras actividades especificas relacionadas con animales y no contempladas
en los apartados anteriores, tales como perreras deportivas, jaurías o readas, palomares
no industriales, etc.

2.- Los establecimientos a los que se refiere la letra d) del artículo anterior en los
que se desarrollen, con carácter ambulatorio, actividades de consultas clínicas y
aplicación de tratamientos sanitarios a pequeños animales, tendrán la siguiente
clasificación:

a.- Consultorio veterinario: Conjunto de dependencias que comprendan como
mínimo, una sala de recepción y una sala para consulta y pequeñas intervenciones de
cura y cirugía.

b.- Clínica veterinaria: Conjunto de locales que consten como mínimo de sala de
espera, sala de consulta y salas reservadas para intervenciones quirúrgicas, instalación
radiológica, laboratorio y posibilidades de reanimación.

c.- Hospital veterinario: Establecimiento que además de las instalaciones
requeridas para la Clínica veterinaria, disponga de una Sala de hospitalización con
vigilancia sanitaria asegurada las veinticuatro horas del día y atención continuada de los
animales hospitalizados.



Artículo 3º.

El Ayuntamiento vigilará e inspeccionará los establecimientos de cría, fomento,
venta y mantenimiento temporal de animales, las instalaciones sanitarias para su cuidado
y los centros de recogida de animales abandonados en el término municipal.

CAPITULO II. DEFINICIONES

Artículo 4º.

A los efectos de esta Ordenanza se establece la distinción entre animal de
compañía, animal de explotación, animal vagabundo y animal abandonado.

Animal de compañía: Todo aquel mantenido por el hombre, principalmente en su
hogar, que se posea con una finalidad lúdica o educativa, ya sea doméstico o silvestre,
sin que exista actividad lucrativa alguna.

Animal de explotación: Es el adaptado al entorno humano y mantenido por el
hombre con fines lucrativos.

Animal vagabundo: Serán considerados como tales, los que circulen dentro del
casco urbano o por las vías interurbanas sin ser conducidos por persona alguna y los que
aparentemente no tengan dueño conocido.

No se considerarán vagabundos los perros u otros animales que caminen al lado
de sus dueños con collar y medalla de control sanitario e identificados conforme a la
dispuesto en esta Ordenanza, aun cuando circunstancialmente no esten sujetos por
correa o cadena.

Animal abandonado: Es el animal del que se ha desentendido su dueño o el que
sólo acude al domicilio del mismo periódicamente a buscar comida o refugio.

Se considerarán perros u otros animales abandonados aquellos cuya desaparición
no hubiera sido denunciada en la forma establecida en el artículo 26 de esta Ordenanza,
aunque porten su identificación.

CAPITULO III. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 5º.

La tenencia de animales domésticos de compañía en viviendas urbanas estará
condicionada a la existencia de condiciones higiénicas adecuadas en su alojamiento, a la
ausencia de riesgos y la inexistencia de incomodidades o molestias para los vecinos o
para otras personas en general, o para el propio animal, que no sean las derivadas de su
propia naturaleza. En este sentido se señala que no se podrán tener perros u otros
animales, que ladren o produzcan ruidos de forma reiterada por el día o por la noche en
viviendas, locales, solares o patios que permitan la transmisión de ruidos y por tanto de
molestias a los residentes de los domicilios anexos.



Artículo 6º.

1. La Administración Local decidirá lo que proceda en cada caso, según informe
que emitan los Servicios Municipales que corresponda en cada caso, como
consecuencia de las inspecciones domiciliarias, que les habrán de ser facilitadas por los
ocupantes de las viviendas.

2. Cuando se decida que no es tolerable la estancia de animales en una vivienda o
local, los dueños de los mismos deberán proceder a su desalojo. Si no lo hicieran
voluntariamente después de ser requeridos para ello, lo realizarán los Servicios
Municipales, sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad que procediere por
desobediencia y del pago de los gastos ocasionados.

Artículo 7º.

1. Queda terminantemente prohibido el abandono de los animales.

2. Corresponde al Ayuntamiento la recogida de los animales vagabundos y
abandonados a través de los Servicios Municipales o concertados.

3. El Ayuntamiento podrá autorizar a las Sociedades Protectoras de Animales
legalmente constituidas, previa solicitud e informe favorable de los Servicios Municipales,
la recogida de animales abandonados, facilitándoles los medios para llevarla a cabo.

4. Los Servicios Municipales o concertados procederán, además, a la retirada
domiciliaria de los animales de los que quieran desprenderse sus propietarios. La entrega
de los perros u otros animales se acompañará de la Tarjeta Sanitaria, de la Tarjeta de
Identificación del animal y de un documento de cesión debidamente firmado por el titular
del animal. El Ayuntamiento establecerá el coste de este servicio en la aprobación de la
ordenanza fiscal correspondiente.

Artículo 8º.

1. Está prohibido el abandono de animales muertos. La recogida de animales
muertos se realizará por los Servicios Municipales o concertados, que se harán cargo de
su transporte y eliminación con las garantías higiénico-sanitarias.

2. Se podrá establecer la obligación para los particulares que hagan uso de este
servicio, de pagar la tasa que se establezca en la Ordenanza Fiscal correspondiente.

Artículo 9º.

1. El Ayuntamiento podrá ordenar el internamiento y aislamiento de aquellos
animales a los que se les hubiera diagnosticado o presentasen síntomas de algún tipo de
enfermedad transmisible para las personas o alguna enfermedad de declaración
obligatoria, ya sea para ser sometidos a un tratamiento curativo o para ser sacrificados si
fuere necesario.

2. Asimismo se podrá ordenar el internamiento o aislamiento de aquellos animales
que hubieran atacado al hombre para su observación, control y adopción, en su caso, de
las medidas previstas en el apartado anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
29 y 30 de esta Ordenanza.



CAPITULO IV. PERROS Y OTROS ANIMALES DE COMPAÑÍA

Artículo 10º.

1.- Los propietarios o poseedores de perros u otros animales deberán darlos de alta en
el Censo Municipal de Animales de Compañía en el plazo máximo de tres meses a contar
desde la fecha de nacimiento o dentro del mes siguiente a la fecha de su adquisición. El animal
deberá llevar necesariamente su identificación censal, de forma permanente.

La identificación censal se realizará obligatoriamente por uno de los siguientes
sistemas, que se adaptarán en todo caso a la normativa tanto de la Unión Europea como de la
Comunidad de Castilla y León así como a lo dispuesto en la presente Ordenanza:

a) Tatuaje estandarizado en la piel por un sistema que garantice su carácter indeleble.
b) Identificación electrónica mediante la implantación de un microchip homologado.
c) Cualquier otro sistema autorizado por la Consejería de Agricultura y Ganadería que

garantice la existencia en el animal de una clave única, permanente e indeleble.

2. Los criadores de perros u otros animales legalmente autorizados deberán tener
identificados a sus reproductores, a efectos del control genealógico de las camadas
obtenidas. Esta obligación no se hará extensiva a las camadas hasta dentro del mes
siguiente a su venta o disposición.

3.- La implantación de los sistemas de identificación censal establecidos en el apartado
1º de este artículo se realizará por veterinario colegiado autorizado que cumpla los requisitos
establecidos por los órganos competenteLa identificación se completará mediante:

a) Una placa identificativa, en la que constarán el nombre del animal y los datos de la
persona que sea propietaria del mismo.

b) Una tarjeta de identificación que será válida durante toda la vida del animal y en la
que constará el número de registro asignado al mismo.

4. También se entregará a los propietarios, coincidiendo con la  primera
vacunación antirrábica, la Tarjeta Sanitaria de animales de compañía.

5. En caso de venta, cesión, muerte o desaparición del perro u otro animal de
compañía, su propietario o poseedor deberá solicitar la baja en el Registro de Censo
Municipal de Animales de Compañía en el plazo máximo de cinco días a partir de que tal
situación se produzca. En los dos últimos supuestos hará entrega, además, de la Tarjeta
sanitaria de animales de compañía así como de la Tarjeta de Identificación Censal.

Artículo 11º.

El poseedor de un animal y, subsidiariamente, su propietario serán responsables
del cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en esta Ordenanza.

Artículo 12º.
Los establecimientos dedicados a la venta y reproducción de animales de

compañía, además de cumplir las prescripciones legalmente establecidas al efecto, están
obligados a poner en conocimiento de los Servicios Municipales todo el historial del
animal y los nombres y los domicilios de los nuevos propietarios, si aquellos lo requieren.

Artículo 13º.

Los establecimientos de tratamiento, cuidados o alojamiento de animales de
compañía dispondrán obligatoriamente de salas de espera con el fin de que éstos no



permanezcan en la vía pública, escaleras u otras dependencias antes de entrar en los
citados establecimientos.

Artículo 14º.

1. En la vías, plazas y parques públicos los perros u otros animales irán conducidos
sujetos con cadena, correa o cordón resistente y con el correspondiente collar
donde porten la medalla de control sanitario.

2. El Ayuntamiento, no obstante, habilitará espacios idóneos, debidamente
señalizados, para el paseo y el esparcimiento de los animales.

3. Deberán circular en todo momento provistos de bozal y sujetos con cadena,
correa o cordón aquellos perros u otros animales cuya peligrosidad sea razonablemente
previsible, dada su raza, naturaleza y características. A este grupo de animales
pertenecen todas las razas de perros que se definen como de presa, guarda y defensa,
así como sus mestizajes.

4. El Ayuntamiento podrá ordenar con carácter general el uso del bozal cuando las
circunstancias sanitarias así lo aconsejaren.

Artículo 15º.

1. Queda prohibido abandonar las deyecciones de los perros u otros animales en
las vías, parques y plazas públicas y, en general, en cualquier lugar destinado al  tránsito
de personas. Para ello, las personas que conduzcan perros u otros animales deberán
llevarlos a zonas autorizadas por el Ayuntamiento (evacuatorios caninos, sumideros,
zonas terrizas, etc). 

2. Si, no obstante, las deyecciones se depositasen en zonas no autorizadas por el
Ayuntamiento, el propietario o persona que conduzca el animal será responsable de la
recogida de las mismas mediante el empleo de bolsas impermeables y de su depósito en
las papeleras, en las bolsas de basura domiciliaria o en los contenedores municipales
situados en las vías públicas.

Artículo 16º.

1. Tendrá la consideración de perro guía, aquel que haya sido adiestrado en un
Centro reconocido para el acompañamiento, conducción y auxilio de deficientes visuales
y no padezca enfermedad transmisible al hombre.

2. Los perros guía, acompañados de persona deficiente visual, tendrán acceso a
los lugares de alojamiento, establecimientos, locales y transportes públicos en la forma
establecida legalmente.

3. Los peros guía deberán llevar visible el distintivo oficial indicativo de tal
condición.

4. El deficiente visual deberá exhibir la documentación que acredite las condiciones
sanitarias del perro guía que le acompañe a solicitud del personal responsable de
lugares, locales y establecimientos públicos y de servicios de transportes.



5. Los perros que sirvan de guía a los deficientes visuales se regirán por lo
dispuesto en la normativa legal específica y por los preceptos de esta Ordenanza que no
se opongan a las prescripciones de aquella.

Artículo 17º.

1. Queda terminante prohibido el traslado de animales en  los lugares destinados a
pasajeros de vehículos de transporte público, salvo en el caso concreto de los perros-
guía para deficientes visuales siempre que vayan acompañados por sus propietarios y
posean las condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad previstas en la normativa
vigente aplicable. Para el resto de animales el transporte se efectuará, en su caso, en
lugar especialmente dedicado a este fin, con los dispositivos pertinentes, en condiciones
adecuadas e impidiendo que los animales causen molestias a los pasajeros.

2. Los animales de compañía podrán viajar en los autotaxis si el conductor del
mismo lo permite. Su admisión estará condicionada a que sean sostenidos por sus
dueños de forma que no ocupen asientos.

Artículo 18º.

El transporte de animales en vehículos particulares se efectuará de forma que no
pueda ser perturbada la acción del conductor ni se comprometa la seguridad del tráfico.

Artículo 19º.

El uso de ascensores por personas que vayan acompañadas de perros u otros
animales se hará de manera que no se coincida en la utilización del aparato con otras
personas si éstas así lo requieren.

Artículo 20º.

Se prohibe expresamente la entrada y permanencia de perros u otros animales en
toda clase de locales o vehículos destinados a la fabricación , venta, almacenamiento,
transporte o manipulación de alimentos.

Artículo 21º.

1. Los dueños de establecimientos públicos y alojamientos de todo tipo, como
hoteles, pensiones, restaurantes, bares, cafeterías y similares, podrán prohibir, a su
criterio, la entrada y permanencia de perros u otros animales en sus establecimientos.

2. Se exigirá en todo caso para dicha entrada y permanencia que los perros u otros
animales estén identificados convenientemente y estén sujetos por correa o cadena.

Artículo 22º.
  

1. Queda expresamente prohibida la entrada de perros u otros animales en recintos
o locales de espectáculos públicos, deportivos, culturales y en aquellos jardines



considerados históricos o en otros en los que concurran circunstancias que hagan
aconsejable su protección.

2. Igualmente queda prohibida la circulación o permanencia de perros u otros
animales en piscinas de utilización general y en otros lugares donde habitualmente se
bañe el público.

Artículo 23º.

Está prohibido el baño de los animales en las fuentes ornamentales, estanques
de agua y espacios protegidos.

Artículo 24º.

1. Los perros guardianes de solares, obras, locales, establecimientos, etc, deberán
estar bajo la vigilancia de sus dueños o personas responsables a fin de que no puedan
causar daños a personas o cosas ni perturbar la tranquilidad ciudadana, en especial en
horas nocturnas. En todo caso, deberá advertirse en lugar visible y de forma adecuada la
presencia del perro.

2. Las personas que utilicen perros para la vigilancia de obras deberán procurarles
el alimento, alojamiento y curas adecuadas y los tendrán legalmente identificados e
inscritos.

Artículo 25º.

Queda prohibido facilitar alimento en la vía pública y solares a animales
vagabundos, perros, gatos, palomas, etc.

Artículo 26º.

1. Toda desaparición o pérdida de un perro u otro animal de compañía censado en
el  término municipal de Medina del Campo deberá ser notificada por su propietario a los
Servicios Municipales en un plazo máximo de cinco días desde que tal circunstancia se
produjese.

2.  Todas aquellas personas que se encuentren un perro u otro animal de
compañía perdido, abandonado o vagabundo en el término municipal deberán
comunicarlo al Ayuntamiento en el plazo anteriormente establecido.

Artículo 27º.

1. Los perros u otros animales de compañía, vagabundos y los que, sin serlo,
circulen dentro del casco  urbano o por las vías interurbanas sin la correspondiente
identificación serán recogidos por los Servicios Municipales o concertados y conducidos
al Depósito establecido al efecto donde permanecerán veinte días a disposición de sus
dueños, quienes, en su caso, deberán abonar la sanción y los gastos que procedan. No
obstante, podrá procederse, bajo control veterinario, al sacrificio inmediato del animal en
situaciones de extremo sufrimiento sin observar dicho plazo.



2.  Si la recogida del perro u otro animal de compañía hubiera estado motivada por
la carencia de la clave de identificación, el propietario o poseedor deberá obtenerla en el
plazo de cinco días.

3. Cuando el perro u otro animal de compañía recogido fuera portador de la clave
de identificación propia, se notificará el hecho de su recogida a quien resulte ser su titular
para que en el plazo de cinco días pueda recuperarlo, previo abono de los gastos que
haya originado su custodia y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que su
propietario lo hubiera retirado del Depósito, dicho animal se entenderá abandonado y ello
no eximirá al propietario de la responsabilidad en que  hubiera podido incurrir.

Artículo 28º.

1. Los perros u otros animales de compañía capturados en la vía pública y que no
hayan sido reclamados por sus dueños en los plazos señalados en el artículo anterior
quedarán a disposición de quienes lo soliciten y se comprometan a regularizar la
situación sanitaria y fiscal del animal. En este caso, las personas que adopten un perro u
otro animal de compañía librándolo del sacrificio no deberán abonar ninguna cantidad por
gastos ocasionados o sanciones pendientes.

2. Los perros u otros animales de compañía no retirados ni cedidos se sacrificarán
bajo control veterinario en las instalaciones municipales o concertadas y por
procedimientos eutanásicos, que en ningún caso podrán causar sufrimiento al animal.

Artículo 29º.

1. Las personas atacadas por un animal darán inmediatamente cuenta de ello a las
autoridades sanitarias competentes a fin de que puedan ser sometidas a tratamiento si
así lo aconsejare el resultado de la observación del animal.

2. Los propietarios o poseedores de los animales están  obligados a facilitar los
datos correspondientes del animal agresor tanto a la persona agredida o a sus
representantes legales como a la Administración competente.

Artículo 30º.

Si el perro u otro animal agresor fuese vagabundo o no tuviese dueño conocido, los
Servicios Municipales o concertados procederán a su captura e internamiento en el
Depósito Canino a los fines indicados.

Artículo 31º.

Los animales que hayan causado lesiones por mordedura, arañazos o similares
deberán ser sometidos a control veterinario oficial durante catorce días.

Artículo 32º.

1. Cuando se interne a un animal en el Depósito Canino por mandato de las
autoridades competentes, la orden de ingreso precisará el plazo y la causa de la



retención. El dueño del animal será responsable del pago de las exacciones y gastos
originados.

2. Transcurrido el plazo de retención, se requerirá al propietario para que proceda a
la recogida del animal en el improrrogable plazo de quince días. Si no lo recogiera, el
animal quedaría a disposición de quien lo solicite y se comprometa a regularizar su
situación sanitaria  o, en su defecto, se procederá a su sacrificio eutanásico.

3. El internamiento en el Depósito Canino Municipal de aquellos animales hallados
en viviendas, locales e instalaciones que hayan sido objeto de lanzamiento ordenado por
la Autoridad Judicial a consecuencia de desahucios se prolongará por un plazo máximo
de un mes, a cuya finalización se estará a lo anteriormente establecido.

Artículo 33º.

1. En el caso de declaración de epizootias, los dueños de los animales cumplirán
las disposiciones preventivas sanitarias que se dicten por las autoridades competentes.

2. Todos los perros deberán ser vacunados de rabia con la periodicidad que al
efecto establezca la Administración competente.

3. Los perros no vacunados podrán ser recogidos por los Servicios Municipales,
siendo sancionados sus propietarios.

Artículo 34º.

La Administración Municipal dispondrá, previo control  veterinario oficial el sacrificio
sin indemnización alguna de los perros u otros animales de compañía a los que hubiese
sido diagnosticado rabia.

Artículo 35º.

El propietario o poseedor de animales que ocultaren casos de rabia o dejaren que
la padezcan en libertad incurrirán en responsabilidad administrativa y, en su caso, penal.

Artículo 36º.

En lo no previsto en este Capítulo serán de aplicación, en lo que procediere, los
preceptos contenidos en el Capítulo V.

CAPÍTULO V. OTROS ANIMALES

Artículo 37º.

La tenencia de animales salvajes fuera de los parques zoológicos o áreas
específicas habrán de ser expresamente autorizada, responsabilizándose el propietario
del cumplimiento de las condiciones de seguridad e higiene y de la total ausencia de



molestias y peligros al vecindario. A tal efecto, se prohibe dejar sueltos a estos animales
en espacios exteriores o locales abiertos al público.

Artículo 38º.

1. La posesión de animales de especies protegidas recogidas en la normativa
sectorial correspondiente requerirá autorización. Para su obtención el solicitante
justificará que dispone de instalaciones adecuadas para el albergue de las  especies y
para su modo de vida y que estarán garantizados los cuidados oportunos y las debidas
medidas de seguridad.

2. También será necesaria dicha autorización para la posesión de especies
consideradas peligrosas por su comportamiento agresivo o por ser venenosas.

Artículo 39º.

1. La tenencia de animales de especies protegidas o de objetos fabricados con
partes de los mismos exigirá estar en posesión de la documentación que legalice la
misma.

2. La venta, posesión y exhibición de estos animales se realizará de acuerdo con
las disposiciones legales vigentes sobre protección de los animales y la naturaleza.

Artículo 40º.

La tenencia de una cantidad elevada de animales, tanto si son domésticos como
silvestres, que pueda ser considerada como colección zoológica se adecuará a la
normativa sobre núcleos zoológicos.

Artículo 41º.

Cuando la proliferación incontrolada de especies animales de hábitat urbano lo
justifique, se adoptarán por la Administración municipal las medidas necesarias para el
control de su población.

Artículo 42º.

Queda prohibida dentro del casco urbano la posesión de animales de explotación
para su cría en terrazas, azoteas, desvanes, garajes, trasteros, bodegas, terrados, patios
u otros elementos de las edificaciones.

Artículo 43º.

La cría doméstica de animales de explotación fuera del casco urbano deberá
realizarse en las instalaciones adecuadas a su número, tanto en el aspecto higiénico-
sanitario, como en la posibilidad de causar incomodidades o peligros para los vecinos o
para  otras personas.



Artículo 44º.

En lo no previsto en este Capítulo serán de aplicación, en lo que procediere, las
prescripciones contenidas en el Capítulo IV.

CAPÍTULO VI. SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES

Artículo 45º.

Los propietarios o tenedores de animales estarán obligados a proporcionarles el
alojamiento y la alimentación adecuados para su óptimo bienestar y los cuidados
necesarios en el tratamiento de sus enfermedades, así como a cumplir las medidas
administrativas y sanitarias preventivas que las Administraciones Públicas dispongan.

Artículo 46º.

1.Cuando un propietario o tenedor considerara que un animal pudiera padecer una
enfermedad transmisible, lo pondrá en conocimiento de un veterinario. Si el resultado del
diagnóstico fuere positivo, con riesgo de contagio para las personas, previa la decisión
veterinaria correspondiente, deberá ser sacrificado mediante un procedimiento
eutanásico con cargo al propietario o tenedor.

2. Aquellos animales que tengan afecciones crónicas incurables, mutilaciones
dolorosas o, en general, padecimientos que supongan un sufrimiento intenso e
irreversible, serán igualmente sacrificados,  previa decisión veterinaria, mediante un
procedimiento indoloro.

Artículo 47º.

Está terminantemente prohibida la utilización de animales vagabundos y
abandonados con fines científicos o experimentales, salvo en los supuestos legalmente
autorizados en esta materia.

Artículo 48º.

Para una eficaz protección de los animales queda expresamente prohibido:

1.- Causar su muerte, excepto en los casos de enfermedad incurable o de
necesidad ineludible.

2.- Abandonarlos en viviendas cerradas o deshabitadas, en la vía pública, solares,
jardines, etc., o mantenerlos en locales, recintos y espacios que no reúnan las
condiciones mínimas necesarias para el  normal desarrollo de sus necesidades
fisiológicas o etológicas.

3.- Vender en la calle toda clase de animales vivos, excepto en lugares habilitados
al efecto.

4.- Portar suspendidos de las patas a animales vivos.



5.- Golpearlos con varas u objetos duros, infligirles cualquier daño o cometer actos
de crueldad.

6.- Llevarlos atados a vehículos en marcha.

7.- Situarlos a la intemperie sin la adecuada protección frente a las inclemencias
climatológicas.

8.- Organizar peleas de animales.

9.- Incitar a los animales a acometerse unos a otros o lanzarse contra personas o
vehículos de cualquier clase.

10.- Utilizar animales en teatros, circos, salas de fiestas, filmaciones, actividades de
propaganda o exhibiciones en la vía pública que suponga daño, sufrimiento o
degradación del animal.

11.- Vender animales a menores de edad y a personas mentalmente
discapacitadas sin la autorización de los que tienen su patria potestad o custodia.

12.- Vender animales a laboratorios o centros de experimentación sin el control
administrativo reglamentario.

13.- Vender animales pertenecientes a especies protegidas así como su posesión y
exhibición en los términos no autorizados en su legislación específica.

Artículo 49º.

1. Quienes injustificadamente infligieren daños graves o cometieren actos de
crueldad y malos tratos contra animales de propiedad ajena, domésticos o salvajes
mantenidos en cautividad, serán sancionados de acuerdo con lo dispuesto en esta
Ordenanza, sin perjuicio de la responsabilidad que procediere exigir al dueño del animal.

2. Los Agentes de la autoridad y cuantas personas presencien hechos contrarios a
esta Ordenanza tiene el deber de denunciar a los infractores.

Artículo 50º.

1. Los animales cuyos dueños sean denunciados por causarles malos tratos o por
tenerlos en lugares que no reúnan las condiciones impuestas por las normas sanitarias o
de protección animal podrán ser confiscados en el caso de que aquellos no adoptaren las
medidas oportunas para acabar con tal situación.

2. Una vez confiscado el animal podrá ser cedido o sacrificado conforme a lo
dispuesto en el artículo 28, sin que en ningún caso pueda ser devuelto al dueño causante
de los malos tratos.



CAPÍTULO VII. DEL RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 51º.

1. Las infracciones a las disposiciones establecidas en esta Ordenanza se
clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Tienen la consideración de faltas muy graves:
a)  Abandonar animales.
b)  Abandonar animales muertos.
c) No cumplir las disposiciones preventivas sanitarias que se dicten por las

autoridades sanitarias.
d) Poseer, vender o exhibir animales de especies protegidas u objetos

fabricados con parte de los mismos sin la documentación preceptiva.
e) Quebrantar las prohibiciones establecidas en los apartados 1, 5, 6, 8, 9,

10 y 13 del artículo 48.
f) Incurrir en conductas tipificadas como faltas muy graves en la Ley

5/1997, de 24 de abril, de la comunidad Autónoma.

3. Se tipifican como infracciones graves:
a) Incumplir los propietarios o poseedores de perros u otros animales de

compañía las obligaciones que les impone el artículo 10.
b) Negarse los dueños o responsables de establecimientos dedicados a la

reproducción y venta de perros u otros animales de compañía a facilitar los datos
relativos a las operaciones realizadas.

c) No circular los perros provistos de bozal y correa cuando su
peligrosidad, naturaleza y características lo hagan necesario, conforme a lo establecido
en el artículo 14.3 de la presente Ordenanza o cuando así lo ordene la autoridad
municipal.

d) Trasladar perros u otros animales de compañía en los lugares
destinados a pasajeros de los medios de transporte públicos.

e) Transportar perros u otros animales en vehículos particulares de forma
que se perturbe la tranquilidad del conductor o se comprometa la seguridad del tráfico.

f) Permitir la entrada o permanencia de perros u otros animales en locales
o vehículos destinados a la fabricación, venta, almacenamiento, transporte o
manipulación de alimentos.

g) Introducir o mantener perros u otros animales de compañía en recintos
o locales de espectáculos públicos, deportivos, culturales, piscinas o lugares donde se
bañe el público y en los jardines considerados históricos o en otros en los que concurran
circunstancias que hagan aconsejable su protección.

h) No facilitar el dueño de un perro u otro animal de compañía que haya
mordido a una persona los datos que le requiera la persona agredida o las autoridades
competentes.

i) No vacunar a los perros contra la rabia con la frecuencia legalmente
establecida.

   j) No cumplir con las condiciones de seguridad e higiene reguladas en el
artículo 37.

k) No cumplir con las condiciones de autorización reguladas en el artículo
38.

    l) No observar los preceptos contenidos en el artículo 43.  
m) No proporcionar o facilitar a un animal los tratamientos, cuidados y

alojamiento que precisara.



n) Quebrantar las prohibiciones establecidas en los apartados 2, 3, 4, 7 y
12 del artículo 48.

ñ) Incurrir en conductas tipificadas como faltas graves en la Ley 5/1997, de
24 de abril, de la Comunidad Autónoma.

4. Tienen la consideración de infracciones leves:
a) No conducir a los perros u otros animales sujetos con cadena, correa o

cordón con la medalla de control sanitario.
b) No impedir que los perros u otros animales depositen sus deyecciones

en lugares no autorizados por el Ayuntamiento.
c) No procederse a la limpieza de las deyecciones del perro u otro animal

por la persona que conduzca el animal.
d) Utilizar ascensores acompañados por perros u otros animales de

manera que se coincida en el uso con otras personas que no deseen la presencia de
perros u otros animales y así lo manifiesten expresamente.

e) Tener animales de compañía en lugares que causen molestias a los
vecinos.

f) Introducir o mantener perros u otros animales en establecimientos
contraviniendo la prohibición de sus dueños.

g) Bañar animales en las fuentes ornamentales, estanques de agua y
espacios protegidos.

h) Descuidarse en la vigilancia de perros guardianes que puedan
ocasionar peligro de agresión a las personas y daños en las cosas o perturbación de la
tranquilidad ciudadana.

i) No advertir en lugar visible la existencia de perros guardianes.
j) Facilitar alimentos en la vía pública y solares a animales vagabundos,

como perros, gatos, etc.
k) Poseer animales de explotación para su cría en terrazas, azoteas,

desvanes, garajes, trasteros, bodegas, terrazas, patios u otros elementos de las
edificaciones.

l) Quebrantar las prohibiciones establecidas en el apartado 11 del artículo
48.

ll) Incurrir en conductas tipificadas como faltas leves en la Ley 5/1997, de
24 de abril, de la Comunidad Autónoma.

m) Cualquier otra conducta no tipificada como infracción muy grave o
grave.

Artículo 52º.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior se sancionarán con arreglo a la
siguiente escala:

a.- Infracciones leves, con multas desde 30,05 € a 150,25 €.
b.- Infracciones graves, con multas de 150,26 € a 1502,53€.
c.- Infracciones muy graves, con multas de 1502,54 € a 15.025,30 €.

2. La imposición de las sanciones previstas para las infracciones corresponderá:
a.- A la Alcaldía, en el caso de infracciones leves.
b.- Al Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León, en el caso de

infracciones graves.
c.- Al Consejero de Agricultura y Ganadería en el caso de infracciones

muy graves.



Artículo 53º.

En la graduación de la sanción se tendrán en consideración las siguientes
circunstancias:

1.- La existencia de intencionalidad o de reiteración.
2.- La naturaleza de la infracción, atendiéndose en especial a la entidad

del hecho, al riesgo para la salud y seguridad pública y a los perjuicios causados.

Artículo 54º.

En cuanto al procedimiento para la imposición de sanciones se estará a lo
dispuesto en la Ley 5/1997, de 24 de abril, de la Comunidad Autónoma, y disposiciones
complementarias.

Artículo 55º.

Sin perjuicio del ejercicio de la potestad sancionadora a que se refiere este
Capítulo, el Ayuntamiento podrá ordenar la recogida de animales cuando se observe
un reiterado incumplimiento de las normas de seguridad, salubridad y
medioambientales.

Disposiciones Transitorias

Primera

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ordenanza el
Ayuntamiento procederá a la aprobación de las modificaciones necesarias en las
Ordenanzas Fiscales o Reglamentos Municipales que resulten afectados a fin de adaptar
su contenido a las prescripciones de aquél.

Segunda

Los titulares de las actividades a que se refiere la Disposición transitoria de la Ley
5/1997, de 24 de abril, de la Comunidad Autónoma, deberán acreditar ante la
Administración Municipal en plazo de un año a contar de la entrada en vigor de esta
Ordenanza el  cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicha Ley y en esta
normativa que afecten al ejercicio de las mismas.

Disposiciones Finales

Primera

Queda facultada la Alcaldía para, por medio de bandos, dictar cuantas órdenes e
instrucciones resulten necesarias para la adecuada interpretación, desarrollo y aplicación
de esta Ordenanza.



Segunda
A la entrada en vigor de esta Ordenanza  que tendrá lugar cuando transcurra el

plazo que establece el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local tras su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia,
quedarán derogadas cuantas disposiciones municipales del mismo rango, sean
incompatibles o se opongan a la misma.

Tercera

Quedan fuera del ámbito de aplicación de la presente Ordenanza todo lo
referente a actuaciones en materia de caza y espectáculos taurinos.

Última modificación: Pleno de 25 de octubre de 2004



ORDENANZA MUNICIPAL DE RECOGIDA DE RESIDUOS Y LIMPIEZA VIARIA DEL AYUNTAMIENTO
DE MEDINA DEL CAMPO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los ciudadanos y sus representantes municipales son conscientes del deficiente grado de limpieza
de la Villa. La solución de tal problema exige un compromiso de todos, vecinos y Ayuntamiento, basado en
el principio de que es “mejor ensuciar menos que limpiar más”.

1º Competencia

Desde los postulados que adopta la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local sobre la autonomía municipal y a partir del principio general sentado en su artículo 2.1 sobre
el que pivota todo el sistema, el artículo 25.2 enuncia de forma descriptiva un cuadro de materias en el que
la Administración Local, en los términos de la legislación estatal y autonómica, tendrá necesariamente
competencias y, el artículo 26 unos servicios mínimos de prestación obligatoria por parte de los municipios
en función de su población.

En el primer grupo (artículo 25.2 Ley 7/1.985) figuran la protección del medio ambiente (letra f) y los
servicios de limpieza viaria y tratamiento de residuos (letra l).

A su vez, el artículo 26.1 a) menciona como servicio mínimo obligatorio a prestar por todos los
municipios el de recogida de residuos y limpieza viaria.

Son tales títulos competenciales los que, junto con el artículo 84.1 de la Ley 7/1.985, justifican
desde el punto de vista jurídico positivo la elaboración y aprobación de la presente Ordenanza.

2º Objetivos

A través de esta Ordenanza se pretende hacer de la Villa de Medina del Campo una ciudad más
higiénica, más limpia y, sobre todo, más habitable y que el ciudadano de cualquier clase y condición
colabore y sea partícipe de todos aquellos problemas que estén íntimamente unidos a él. Nace con la
vocación de ser la base del compromiso entre los ciudadanos y el Ayuntamiento y, en el fondo, no es más
que una apuesta de aquéllos por su propia ciudad.

Debe decirse que, si bien la base de ese compromiso estaría formada por la Ordenanza, su
desarrollo exigirá tanto actuaciones de vigilancia y control como acciones positivas, promoviendo campañas
de difusión y concienciación ciudadana dirigidas a generar comportamientos positivos entre los vecinos
desde la convicción de que han de jugar una papel activo en el logro de una Villa mejor. Y es que la
educación cívica de los vecinos en orden a evitar que se ensucien los espacios públicos y a dejar limpio el
entorno inmediato de su propiedad es fundamental.

En este sentido, la nueva Ordenanza no tendría valor si se limitara solamente a formular un sistema
de sanciones, por ello su objetivo va más allá y se centra en el de ser modelo de información para el vecino
que en la mayoría de los casos actúa en la más absoluta ignorancia.

Así pues, la nueva Ordenanza ha de cumplir  los siguientes objetivos:

 Colaborar intensamente en que nuestras calles, plazas, etc. permanezcan limpias mediante una mayor
concienciación y colaboración ciudadanas, fijándose unas normas mínimas de comportamiento de los
ciudadanos en los aspectos higiénicos que deben ser cumplidas por exigencias de la convivencia. Estas
normas no sólo fijan sanciones sino que también dan a conocer derechos que se podrían resumir en el
derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado, recogido en nuestra Constitución.



 Al mismo tiempo establece deberes para el Ayuntamiento, quien tiene la obligación de dotar al municipio
de los medios materiales necesarios para que sea posible aplicar las previsiones de la Ordenanza al
mismo tiempo que ejerce el papel de garante de su cumplimiento y de defensa de la salud pública y del
medio ambiente; todo ello sin perjuicio de que ha de evitarse que los costes de limpieza viaria se
disparen hasta límites insostenibles.  Es decir, se trata de conseguir, en la medida de lo posible, el
eslogan de que el mejor método y el más económico de limpiar nuestras calles es el de no ensuciarlas.

3º Estructura y contenido.

Para cumplir tales objetivos la presente Ordenanza se estructura en cuatro títulos o partes.

En el primero se establecen las disposiciones generales, perfilándose su objeto y ámbito de
aplicación, así como, distribuyendo las funciones entre el Ayuntamiento y los ciudadanos en orden a la
limpieza de la red viaria pública.

El título segundo bajo el epígrafe “De la limpieza de la vía pública” se subdivide en ocho capítulos.
En el primero se establecen las normas comunes a todos ellos para, seguidamente, concretar en los
restantes los conceptos básicos, derechos y obligaciones de los ciudadanos, prohibiciones generales y
sujetos responsables en lo relativo al transporte de materias diseminables, carga y descarga, escombros y
materiales de construcción, escaparates, quioscos y locales comerciales, edificaciones, solares, elementos
publicitarios y, finalmente, tenencia de animales.

El título tercero presidido por la rúbrica “Recogida de residuos sólidos urbanos” aparece dividido en
tres capítulos relativos respectivamente a las disposiciones generales, residuos domiciliarios, distinguiendo
en su dos secciones entre los de carácter doméstico y los comerciales y los residuos no domiciliarios.

El último de los títulos, el cuarto, “Régimen sancionador”, se subdivide en dos capítulos. El primero
establece las normas generales en cuanto a las facultades de inspección, sujetos responsables y
procedimiento sancionador y el segundo concreta el cuadro de infracciones y las sanciones aplicables por la
comisión de las mismas.

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación, en el ámbito de las competencias atribuidas
al Ayuntamiento de Medina del Campo por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local y dentro de su término municipal, de las siguientes actuaciones:

a) La limpieza de la vía pública en lo que se refiere al uso común general de los ciudadanos y
limpieza de solares de propiedad municipal.

b) La recogida de residuos sólidos urbanos domiciliarios, no domiciliarios y comerciales.
c) La prevención, con carácter general, del estado de suciedad del Municipio.
d) La acumulación, carga, transporte y vertido de tierras, escombros y otros materiales similares

producidos como consecuencia de obras, construcciones y derribos.

Artículo 2º. Ámbito de aplicación.

Las prescripciones de la presente Ordenanza serán aplicables en todo el territorio del término
municipal de Medina del Campo.

Asimismo, los ciudadanos tienen el deber cívico de colaborar con la autoridad municipal
comunicando las infracciones de que tengan conocimiento en materia de limpieza pública.



 La autoridad municipal exigirá el cumplimiento de la presente Ordenanza, obligando al causante de
un deterioro a la reparación de los daños causados, sin perjuicio de la imposición de la sanción que
corresponda.

Las actuaciones derivadas de la aplicación de esta Ordenanza se ajustarán a las disposiciones
sobre procedimiento y régimen jurídico establecidas en la normativa de Administración Local y Legislación
de Procedimiento Administrativo.

Artículo 3º. Competencias

Es competencia municipal la limpieza de la red viaria pública, así como la recogida de los residuos
procedentes de la misma, que se puede efectuar por gestión directa o mediante la utilización de cualquier
otra forma de gestión que acuerde el Ayuntamiento de conformidad con la normativa de régimen local.

La limpieza de las calles y zonas comunes de dominio particular (jardines, patios de luces o de
manzana, accesos a garajes, etc.), deberá llevarse a cabo por los propietarios retirando los residuos
producidos conjuntamente con los residuos domiciliarios  y depositándolos en los contenedores existentes
en la vía pública o en otros recipientes herméticos que con tal fin se habiliten, siempre que no supongan un
gran volumen, en cuyo caso deberán retirarlos por cuenta propia o concertar su recogida con el servicio
correspondiente.

La limpieza de solares y otros terrenos de propiedad privada que no estén incluidos en el apartado
anterior corresponde a sus propietarios.

TITULO II. DE LA LIMPIEZA DE LA VIA PÚBLICA

CAPÍTULO I.- NORMAS COMUNES

Artículo 4º. Concepto de vía pública.

A efectos de la limpieza se considerarán como vía pública, y por tanto de responsabilidad municipal
su limpieza, los paseos, avenidas, calles, plazas, aceras, caminos, jardines y zonas verdes, zonas terrosas,
puentes, túneles peatonales y demás bienes de propiedad municipal destinados directamente al uso común
general de los ciudadanos, desde el momento en que sean recepcionados. Se exceptuarán por su carácter
no público los patios interiores, solares, galerías comerciales y similares cuya limpieza corresponde a los
particulares, sea la propiedad única, compartida o en régimen de propiedad horizontal.

Artículo 5º. Actos prohibidos en la vía pública.

Queda prohibido efectuar en la vía pública los siguientes actos:

a) Sacudir tapices, alfombras, esteras, sábanas y demás ropas de uso doméstico en puertas, balcones y
ventanas que miren a la vía pública.

b) Arrojar todo tipo de residuos como colillas, cáscaras, papeles o cualquier otro desperdicio similar.
Quienes transiten por las calles, plazas, jardines y otros espacios libres públicos y quieran desprenderse
de residuos de pequeña entidad como los anteriormente mencionados, utilizarán las papeleras
instaladas a tal fin.

c) Manipular las papeleras, moverlas, volcarlas o arrancarlas, así como cualquier otro acto que deteriore
su presentación o las haga inutilizables para el uso a que están destinadas.

d) Escupir en la calle y satisfacer las necesidades fisiológicas en la vía pública,  excepto en el segundo
supuesto los niños de 4 o menos años.

e) Lanzar, verter o depositar basuras, tierras, escombros, detritus, papeles o desperdicios de cualquier
clase, tanto en las aceras, hoyas de los árboles y solares sin edificar, barrancos, etc.



f) Colocar carteles que contengan propaganda política o comercial no autorizada en paredes, fachadas,
muros, puertas, escaparates etc. adyacentes a la vía pública, arrojar papeletas cuartillas u octavillas que
contengan esa misma propaganda y hacer pintadas en fachadas, paredes, puertas etc

g) Vaciar agua o verter líquidos de cualquier clase.

h) Abandonar animales muertos.

i) Ensuciar las aceras, calzadas, etc., con detritus producidos por animales domésticos, quedando
obligados sus dueños a retirarlo si se produjese, sin perjuicio de la sanción correspondiente.

j) Arrojar despojos de aves o animales.

k) Efectuar en la vía pública reparaciones de vehículos o montajes y utilizar ésta como zona de
almacenamiento de materiales o productos de cualquier tipo.

l) Arrojar a la vía pública las barreduras y las aguas sucias procedentes de operaciones de limpieza de
edificios o locales.

m) Arrojar a la vía pública cualquier clase de desperdicios desde los vehículos ya estén parados o en
marcha.

n) Cualesquiera otros similares que vayan en detrimento de la conservación, limpieza, sanidad y ornato
público.

Artículo 6º. Prestación del servicio.

1.- El servicio de limpieza de la vía pública se prestará por la administración municipal, por gestión
directa o indirecta, sin perjuicio de las obligaciones impuestas a los particulares en los artículos siguientes.

2.- El personal de la limpieza pública deberá retirar lo más rápidamente posible de las vías públicas
los residuos de basuras, excrementos de animales, papeles, etc., recogiéndolos en recipientes cerrados
para ser transportados y depositados debidamente.

Artículo 7º. Obligaciones básicas.

1.- Todas las actividades que puedan ocasionar suciedad en la vía pública, cualquiera que sea el
lugar en que se desarrolle y sin perjuicio de las licencias o autorizaciones que en cada caso sean
procedentes, exigen de sus titulares la obligación de adoptar las medidas necesarias para evitar la suciedad
en la vía pública, así como la de limpiar la parte de ella y de sus elementos estructurales que se hubieren
visto afectados y la de retirar los materiales residuales resultantes.

2.- La Autoridad municipal podrá exigir en todo momento las acciones de limpieza correspondientes.

CAPÍTULO II.- TRANSPORTES DE MATERIAS DISEMINABLES, CARGA Y DESCARGA

Artículo 8º. Transporte

Los conductores de vehículos que transporten materiales pulverulentos, cartones, papeles o
cualquier otra materia diseminable, están obligados a la cobertura de la carga con lonas, toldos o elementos
similares y deberán adoptar las medidas precisas durante el transporte para evitar que dichos productos
caigan sobre la vía pública. No se permite que dichos materiales sobrepasen los extremos superiores de la
caja, ni la utilización de suplementos adicionales para aumentar la capacidad de carga de los vehículos.



Artículo 9º. Carga y descarga.

Los titulares de establecimientos frente a los cuales se realicen operaciones de carga y descarga
deberán proceder, cuantas veces sea preciso, al barrido complementario de las aceras para mantener la vía
pública en las debidas condiciones de limpieza y, asimismo, cuando para ello sean requeridos por los
agentes de la autoridad. La misma obligación de recoger y limpiar la zona afectada de la vía pública tendrán
los propietarios de la mercancía descargada y los que efectúan la descarga y transporte respondiendo así
solidariamente.

CAPÍTULO III. DE LOS ESCOMBROS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

Artículo 10º. Obras en la vía pública.

Para prevenir la suciedad, las personas y entidades que realicen obras que puedan afectar a la vía
pública deberán proceder a la protección de ésta mediante la colocación de elementos adecuados alrededor
de los derribos, tierras y otros materiales sobrantes de obra, de modo que se impida la diseminación y
vertidos de estos materiales fuera de la estricta zona afectada por los trabajos, en especial:

a) Las superficies inmediatas a los trabajos de zanjas, canalizaciones y conexiones realizadas en
la vía pública deberán mantenerse siempre limpias y exentas de toda clase de materiales
residuales.

b) Cuando se trate de obras en la vía pública o colindantes deberán instalarse vallas y elementos
de protección, así como tubos para la carga y descarga de materiales y productos de derribo,
que deberán reunir las condiciones necesarias para impedir que se ensucie la vía pública y que
se causen daños a las personas o cosas.

Artículo 11º. Materiales de suministro y de obras.

Los materiales de suministro, así como los residuales, se dispondrán en el interior de la obra o
dentro de la zona acotada de vía pública debidamente autorizada. Si hubiera que depositarlos en la vía
pública se exigirá autorización municipal y se hará en un recipiente adecuado, pero nunca en contacto
directo con el suelo.

Cuando se tenga que utilizar recipientes (contenedores) no podrán situarse en los pasos de
peatones, ni delante de ellos, en vados, tampoco podrán situarse en zonas prohibidas al estacionamiento.

Cuando estén situados en la calzada, deberán separarse 0,20 m. Del bordillo de la acera, de modo
que no impidan que las aguas superficiales alcancen o circulen por la corredera hasta el sumidero más
próximo.

Artículo 12º. Operaciones de obra.

1.- Todas las operaciones de obras como amasar, aserrar, etc., se efectuarán en el interior del
inmueble de la obra o dentro de la zona acotada de vía pública debidamente autorizada.

2.- En la realización de calicatas debe procederse a su cubrimiento con el mismo tipo de pavimento
existente, quedando expresamente prohibido su relleno provisional en base a tierras, albero u otras
sustancias disgregables.

3.- Se prohibe el abandono, vertido o depósito directo en la vía pública, solares y descampados, de
cualquier material residual de obras o actividades varias. Dichos residuos deberán ser retirados de las obras
por sus responsables y vertidos en los puntos autorizados.



Artículo 13º. Obligación del contratista.

Es obligación del contratista la limpieza diaria, puntual y sistemática de la vía pública que resulte
afectada por la construcción de edificios o realización de obras.

Artículo 14º. Vehículos destinados a los trabajos de construcción.

1.- De las operaciones de carga, descarga y transporte de cualquier material se responsabilizará el
conductor del vehículo, siendo responsables solidarios los empresarios y promotores de las obras que han
originado el transporte de tierras y escombros.

2.- Los vehículos destinados a los trabajos de construcción darán cumplimiento a las prescripciones
establecidas en el Capítulo 2º de este Título.

CAPÍTULO IV. DE LOS ESCAPARATES, QUIOSCOS Y LOCALES COMERCIALES

Artículo 15º.  Obligaciones básicas.

1.- La limpieza de los escaparates, puertas, toldos o cortinas de establecimientos comerciales se
efectuará por los particulares de manera que no se ensucie la vía pública, respondiendo de ella el titular de
la actividad.

2.- Los titulares de establecimientos de venta al menor de productos con envoltorio, alimenticios o
análogos de consumo o uso inmediato o de establecimientos o quioscos de bebidas, estarán obligados a
instalar papeleras o recipientes apropiados en sitio visible a la entrada de los locales o junto a sus
instalaciones al objeto de tener siempre limpia la vía pública de su entorno.

3.- Los titulares de los quioscos y de licencias de actividades en la vía pública, además de los
condicionantes de las licencias y de lo establecido en el párrafo anterior, tendrán la obligación de mantener
limpia, procediendo a su barrido cuantas veces sea necesario, la superficie de la vía pública concedida, que
se considera ampliada, a los únicos efectos de dicha obligación, a dos metros a lo largo de su perímetro.

4.- En todo caso, queda terminantemente prohibido:

a) Por razones de higiene, espacio, estética y de limpieza, la exposición de productos fuera del
ámbito de los comercios o establecimientos mercantiles.

b) Arrojar a la vía pública, red de alcantarillado, etc., los productos del barrido interior de
comercios, establecimientos, lonjas, portales, etc.

CAPÍTULO V. DE LAS EDIFICACIONES

Artículo 16º. Obligaciones básicas.

1.- Los propietarios de las fincas, viviendas y establecimientos están obligados a mantener en
constante estado de limpieza las diferentes partes de los inmuebles que sean visibles desde la vía pública
de tal manera que se consiga una uniformidad en su estética acorde con su entorno urbano.

2.- Los propietarios de las fincas, viviendas y establecimientos podrían realizar publicidad relativa a
la venta, arrendamiento o traspaso de los mismos colocando carteles en las condiciones que la limpieza, el
ornato y la estética exigen y que retirarán nada más que hayan concluido la operación que anuncien.



CAPÍTULO VI. DE LOS SOLARES

Artículo 17º. Obligaciones básicas.

Los propietarios de solares y terrenos deberán mantenerlos libres de desechos y residuos y en las
debidas condiciones de higiene, salubridad, seguridad y ornato público, incluida la exigencia de
desratización y desinsectación.

CAPÍTULO VII. DE LOS ELEMENTOS PUBLICITARIOS

Artículo 18º. Actos públicos.

Los organizadores de actos públicos son responsables de la limpieza de los mismos y están
obligados a informar al Ayuntamiento del lugar, recorrido y horario del acto a celebrar, el cual podrá exigirles
una fianza por el importe previsible de las operaciones de limpieza que se deriven de la celebración de
dicho acto.

Durante los períodos electorales y aquellos otros de participación ciudadana en los que sea
pertinente la realización de actos de propaganda y publicidad, el Ayuntamiento habilitará de conformidad
con lo establecido en la normativa aplicable, espacios exclusivamente reservados para su utilización como
soportes publicitarios, quedando prohibido cualquier otro lugar, siendo responsable del incumplimiento de la
ordenanza el partido político, organización o colectivo anunciante.

Artículo 19º. Publicidad viaria.

1.- El reparto domiciliario de publicidad se efectuará de forma que no genere suciedad en la vía
pública.

La publicidad se habrá de depositar en el interior de los buzones particulares y/o en aquellos
espacios que los vecinos o comunidades de propietarios del edificio hayan establecido a este efecto.

En ningún caso se puede depositar la publicidad de forma indiscriminada o en desorden en la parte
exterior de las entradas a los edificios, ni siquiera en espacios habilitados para tal fin por los propietarios
que, en todo caso, habilitarán esos espacios por dentro de las puertas de acceso a los edificios, como
señala el párrafo anterior.

2.- La colocación de carteles y adhesivos se efectuará únicamente en los lugares autorizados.

3.- La colocación de pancartas en la vía pública o en edificios podrá efectuarse únicamente con
autorización municipal expresa y, en todo caso, conlleva la obligación de retirarlas y limpiar el espacio
ocupado por las mismas, concluido el periodo autorizado.

Artículo 20º. Prohibiciones generales.

Con el objeto de hacer publicidad dentro del municipio no se podrán esparcir octavillas de papel ni
realizar pintadas sobre elementos urbanos de cualquier clase. No obstante, cabe que el Ayuntamiento
autorice pinturas murales de carácter artístico siempre que se trate de un lugar adecuado y que preste
conformidad el propietario.

Tampoco se podrá actuar contra la publicidad que exista en los lugares para ella habilitados,
quedando terminantemente prohibido desgarrar o arrancar carteles, anuncios o pancartas publicitarias.

A los efectos de esta Ordenanza se entiende por ‘pintada’ cualquier inscripción que se realice con
tinta indeleble sobre paredes muros, escaparates y restantes elementos estructurales mobiliario urbano.

El Ayuntamiento actuará con iniciativa propia en la limpieza de pintadas cuando ocasionen un
deterioro estético del entorno, sin perjuicio de las responsabilidades que fueran exigibles conforme a la
presente ordenanza.



CAPÍTULO VIII. TENENCIA DE ANIMALES

Artículo 21º. Sujetos responsables.

1.- Los propietarios son directamente responsables de cualquier acción que ocasione suciedad en la
vía pública producida por animales de su pertenencia.

2.- En ausencia del propietario, será responsable subsidiario la persona que condujese al animal en
el momento de producirse la acción que causó la suciedad.

3.- Ante una acción que causare suciedad en la vía pública producida por un animal, el personal del
servicio municipal de limpieza y los agentes de la Policía Local están facultados en todo momento para
exigir del propietario o tenedor del animal la reparación inmediata de la acción causada.

Artículo 22º. Obligaciones del conductor.

1.- Las personas que conduzcan perros y otra clase de animales por la vía pública los llevarán
sujetos con correa. Como medida higiénica ineludible portarán una bolsa plástica, cepillo y pala de mano y
están obligados a impedir que realicen sus deyecciones y deposiciones en cualquiera de los lugares
señalados en el artículo anterior.

2.- La persona que conduzca un animal por la vía pública tomará las precauciones necesarias y
suficientes para evitar que el animal satisfaga sus necesidades fisiológicas en cualquier lugar de la vía
pública. Si a la persona que conduzca el animal le resultare imposible controlarlo, queda obligada a que
aquel deponga en la calzada, junto al bordillo de la acera, nunca en esta última

Artículo 23º. Prohibiciones generales.

1.- Por motivo de salubridad pública, queda categóricamente prohibido que los animales realicen
sus deyecciones o deposiciones sobre las aceras, zonas verdes, zonas terrosas y los restantes elementos
de la vía pública destinados al paso, estancia o juegos de los ciudadanos.

2.- Mientras estén en la vía pública, los animales deberán hacer sus deposiciones en los lugares
habilitados o expresamente autorizados por el Ayuntamiento para tal fin. De no existir dichas instalaciones
en las proximidades, se autoriza que efectúen sus deposiciones en los imbornales de la red de
alcantarillado.

3.- En todos los casos, con excepción de los supuestos recogidos en los apartados anteriores, el
conductor del animal está obligado a recoger y retirar los excrementos, incluso debiendo limpiar la parte de
la vía pública que hubiere resultado afectada.

Artículo 24º. Actuación del conductor.

El conductor del animal podrá, de acuerdo con lo que dispone el precedente artículo:

a) Librar las deposiciones de manera higiénicamente aceptable mediante la bolsa de recogida de
basuras domiciliarias.

b) Depositar los excrementos dentro de bolsas impermeables, perfectamente cerradas, en las
papeleras y otros elementos de contención indicados por los servicios municipales.

c) Depositar los excrementos, sin envoltorio alguno, en los lugares habilitados para los perros o en la
red de alcantarillado a través de sus imbornales.



Artículo 25º. Equipamiento Municipal.

El Ayuntamiento, en la medida de sus posibilidades, establecerá en la vía pública los equipamientos
especiales para las deposiciones de los animales domésticos, señalará los lugares habilitados, instalará
elementos de contención para facilitar el libramiento de excrementos y procederá a colocar las señales
preventivas e informativas necesarias para el cumplimiento del presente precepto.

TÍTULO III. RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 26º. Conceptos.

Se entenderá por:

a) Residuo: cualquier sustancia u objeto del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la
intención o la obligación de desprenderse. En todo caso tendrán esta consideración los que
figuren en el Catálogo Europeo de Residuos (CER).

b) Residuos urbanos: los residuos domésticos, los de comercios y de oficinas y servicios, así
como otros residuos que, por su naturaleza o composición, pueden asimilarse a los residuos
domésticos.

c) Residuos tóxicos y peligrosos: aquéllos que figuren en la lista de residuos tóxicos y
peligrosos aprobada por las autoridades comunitarias o hayan sido calificados como tales en la
normativa aplicable.

d) Gestión: recogida, transporte, almacenamiento, valorización y eliminación de los residuos,
incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos y almacenamientos definitivos
una vez colmatados, así como de los lugares de descarga después de su cierre.

e) Recogida: operación consistente en recolectar, clasificar y agrupar residuos para su transporte.

f) Transporte: traslado de los residuos desde el lugar de generación o almacenamiento temporal
hasta el lugar definitivo de tratamiento.

Artículo 27º. Responsables.

1.- La recogida de residuos sólidos urbanos se llevará a cabo por el Servicio de Recogida de
Basuras con la frecuencia, horario y organización que se consideren oportunos.

2.- De la recepción de los residuos sólidos urbanos se hará cargo el personal dedicado a la misma,
y quien los entregue a cualquier otra persona, física o jurídica, que carezca de la correspondiente concesión
o autorización municipal, deberá responder solidariamente con ésta por los perjuicios que pudieran
producirse por causa de aquéllos, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar.

3.- Ninguna persona física o jurídica podrá dedicarse a la recogida, transporte y aprovechamiento
de los residuos sólidos urbanos, cualquiera que sea su naturaleza, sin la previa concesión o autorización
municipal.

4.- Los usuarios procederán al pago de la tasa correspondiente al servicio prestado, de acuerdo con
lo que señale al respecto la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Recogida de Basuras.



Artículo 28º. Prohibiciones.

Queda terminantemente prohibido:

a) Depositar residuos en contenedores no normalizados.

b) Depositar en los contenedores basuras que no vayan debidamente envueltas y cerradas en bolsas
plásticas o impermeables y de resistencia suficiente para impedir que se rompa con la fricción del
descenso de los contenedores en los vehículos recolectores.

c) El vertido de líquidos en los contenedores, habrá de ser previamente objeto de saturación con
material absorbente (arena, serrín, etc.) en cantidad que impida su derrame al ser vaciado el
envase.

d) Ningún tipo de residuo sólido podrá ser evacuado por la red de alcantarillado, salvo lo dispuesto en
la presente Ordenanza respecto a los animales de compañía.

e) Desplazar los contenedores para estacionar sus vehículos a todas las personas y, en especial, a los
automovilistas, así como invadir el espacio reservado a los mismos, impidiendo el acceso de
peones o ciudadanos en general a dichos contenedores.

f) Incinerar residuos de cualquier clase en terrenos o espacios públicos o privados.

Artículo 29º. Horario.

1.- Las basuras habrán de depositarse en el interior de los contenedores y dentro del horario
establecido al efecto por el Ayuntamiento que es el siguiente:

a) Durante los meses de julio, agosto y septiembre: de lunes a domingo de las veintiuna horas a
las veinticuatro horas.

b) Durante el resto del año: de lunes a domingo de las veinte horas a las veintitrés horas.

2.- Los usuarios de los contenedores están obligados al cierre de los mismos, una vez que se haya
efectuado el depósito de las basuras en ellos.

Artículo 30º.- Cantidad.

Si una persona o entidad, pública o privada, tuviera por cualquier causa que desprenderse de
residuos sólidos en cantidad mayores a las que constituyen la producción diaria normal, no podrá
presentarlo conjuntamente con los residuos habituales. En estos casos se procederá, con medios propios, al
transporte de los residuos a los puntos de transformación eliminación que le indique el Servicio de Recogida
de Basuras.

CAPÍTULO II. RESIDUOS DOMICILIARIOS

SECCIÓN PRIMERA: RESIDUOS DOMÉSTICOS.

Artículo 31º. Concepto.

Se entiende por residuos domiciliarios los que procedan de la normal actividad doméstica, así como
los producidos en establecimientos comerciales e industriales que, por su naturaleza y volumen, sean
asimilables a aquéllos.



Artículo 32º. Forma de libramiento.

1.- Los ciudadanos están obligados a librar los residuos al servicio de recogida domiciliaria en
condiciones tales que no se produzcan vertidos de residuos durante esta operación. Si como consecuencia
de una deficiente presentación de los residuos se produjeran tales vertidos, el ciudadano causante será
responsable de la suciedad ocasionada en la vía pública.

2.- Los residuos se deberán librar mediante los correspondientes elementos de contención
homologados. En ningún caso se autoriza el libramiento de basuras y residuos en paquetes, cajas, bolsas
no homologadas y similares o en forma líquida o susceptible de licuarse.

3.- Para la entrega a los servicios de recogida domiciliaria de todos los elementos que contengan
basuras, deberán estar perfectamente atados o tapados de modo que no se produzcan vertidos de
materiales residuales.

4.- Los servicios municipales podrán rechazar la retirada de basuras que no estén
convenientemente presentadas de acuerdo con las especificaciones anteriores o que no hayan sido libradas
mediante los elementos de contención autorizados.

SECCIÓN SEGUNDA: RESIDUOS COMERCIALES.

Artículo 33º. Concepto.

Se consideran residuos comerciales:

a) Los envoltorios, envases, embalajes y otros residuos sólidos producidos en locales comerciales.
b) Los materiales residuales producidos por actividades de servicios, comerciales e industriales,

siempre que puedan asimilarse a los desechos domiciliarios.
c) Los residuos producidos por el consumo en bares, restaurantes y demás establecimientos que

expendan productos alimentarios cocinados o en los que se realicen consumiciones de cualquier
clase. Así mismo, los producidos en supermercados y establecimientos similares.

Artículo 34º. Responsables.

1.- Las personas que, por cualquier título (propiedad, arrendamiento, etc.), estén al frente de un
establecimiento mercantil o comercial deberán proveerse de recipientes normalizados para depositar sus
residuos en los mismos, estando obligados a su conservación y limpieza así como a depositar los embalajes
de cartón, plásticos, periódicos y similares debidamente empaquetados o atados para su posible recogida
selectiva.

2.- La parte de la basura que puede existir en estado líquido o semilíquido, habrá de ser
previamente objeto de saturación con material absorbente (arena, serrín, etc.), en cantidad que impida su
derrame al ser vaciado el envase.

3.- Los propietarios de bares, restaurantes, tiendas de comestibles y, en general, de cualquier
establecimiento abierto al público, o quienes por cualquier título están al frente de los mismos, están
obligados tanto a comprar recipientes normalizados para depositar sus residuos como a mantenerlos en
permanente estado de conservación y limpieza.

4.- Los propietarios de bares, restaurantes, tiendas de comestibles y, en general, de cualquier
establecimiento abierto al público, o quienes por cualquier título están al frente de los mismos, están
obligados a depositar los citados residuos al cierre de dichos establecimientos.



CAPÍTULO III. RESIDUOS NO DOMICILIARIOS

Artículo 35º. Concepto.

Serán considerados como residuos no domiciliarios:

a) Los residuos o cenizas industriales de fábricas, talleres y almacenes.

b) Escombros y restos de obras de construcción.

c) Los detritus de hospitales y clínicas.

d) Los desperdicios de matadero, mercados, laboratorios y demás establecimientos públicos
similares.

e) Los desperdicios de los establecimientos del ramo de la hostelería.

f) El estiércol de cuadras, establos y corrales.

g) Animales muertos.

h) Los restos de mobiliarios, de jardinería o poda de árboles.

i) Los productos del campo, mercancías abandonadas o productos del decomiso.

j) Cualesquiera otros productos análogos. .

Artículo 36º.- Prohibiciones

1.- Queda terminantemente prohibido depositar en los recipientes destinados a residuos
domiciliarios los escombros procedentes de cualquier clase de obra.

Los escombros de obras o derribos, así como las tierras procedentes de vaciado o movimiento de
tierras, habrán de eliminarse con medios propios por los interesados que los depositarán en los lugares
específicos destinados a este fin.

2.- Queda prohibido depositar en los espacios públicos muebles, enseres y todo tipo de objetos para
que sean retirados por los camiones colectores que realicen la recogida de residuos domiciliarios. Quienes
necesiten desprenderse de tales elementos lo solicitarán del servicio de recogida de basuras, que proveerá
lo necesario.

3.- Se prohibe la inhumación de animales muertos de toda especie en terrenos o espacios público
así como el abandono de sus restos en cualquier clase de terrenos. Quienes observen la presencia de un
animal muerto pueden comunicar tal circunstancia al servicio municipal competente o a la policía local a fin
de proceder a la retirada del cadáver en condiciones higiénicas necesarias para tal operación.

Artículo 37º.- Residuos Clínicos.

Únicamente se incluye en el ámbito de actuación del servicio municipal de recogida de basuras la
recogida de aquellos residuos clínicos que resulten asimilables a residuos urbanos. Para que pueda
efectuarse la recogida de los residuos clínicos que cumplan esta exigencia deberán depositarse en bolsas
bien cerradas que se introducirán en los contenedores señalados al efecto.

Artículo 38º.- Residuos industriales.

Serán considerados residuos industriales especiales aquéllos que por sus características no puedan
ser clasificados como inertes o asimilables a los residuos urbanos y, en general, los que presenten riesgo
potencial para la salud pública o el medio ambiente.



Cuando los residuos industriales sean inicialmente tóxicos o peligrosos o puedan resultar de tal
condición por el transcurso del tiempo, sólo podrán ser depositados en instalaciones especiales que
aseguren su destrucción o inocuidad.

La gestión de los residuos tóxicos y peligrosos se realizará conforme a la normativa básica del
Estado y de desarrollo que dicte la Comunidad Autónoma.

TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES

Artículo 39º. Incoación.

1.- El procedimiento se iniciará de oficio por la propia Administración Municipal, en función de las
competencias que tiene atribuidas o a instancia de parte mediante la correspondiente denuncia.

2.- En lo no previsto en esta Ordenanza se estará lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Administración Autónoma de Castilla y León
aprobado por Decreto 189/1994, de 25 de agosto y el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre.

Artículo 40º. Inspección.

Los propietarios y los usuarios, por cualquier título, de los edificios, actividades o instalaciones,
deberán permitir y, a su vez, tendrán derecho a presenciar las inspecciones y comprobaciones necesarias
para determinar su adecuación al deber de mantener la seguridad, salubridad y ornato públicos.

Artículo 41º. Responsabilidad.

1.- Las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta
Ordenanza serán exigibles no sólo por los actos propios, sino también por los de aquellas personas de
quien se deba responder y por el proceder de los animales de los que fuese propietario.

2.- Cuando se trate de obligaciones colectivas, tales como el uso, conservación y limpieza de
recipientes normalizados, limpieza de zonas comunes, etc., la responsabilidad será atribuida a la respectiva
comunidad de propietarios o habitantes del inmueble cuando no esté constituida y, al efecto, las denuncias
se formularán contra la misma o, en su caso, contra la persona que ostente su representación.

3.- Comprobado el incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, la policía municipal
efectuará la correspondiente denuncia en su deber de exigir el cumplimiento de las leyes y demás
disposiciones generales. A la vista de las actuaciones practicadas, los servicios municipales competentes
propondrán las medidas correctoras que procedan.

4.- Recibida la denuncia, una vez comprobada la identidad del denunciante, se incoará el oportuno
expediente en averiguación de los hechos denunciados, siguiéndose la adopción de las medidas cautelares
necesarias, hasta la resolución final.



CAPÍTULO II. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 42º. Infracciones.

1.- Se considerarán infracciones administrativas, en relación con las materias que regula esta
Ordenanza, los actos u omisiones que contravengan las normas de la misma

2.- Las infracciones se clasifican, según su transcendencia en leves, graves y muy graves, conforme
determinan los artículos siguientes.

3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía.

Artículo 43º. Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves todos los actos y omisiones que contravengan las normas de la
presente Ordenanza y que no se tipifiquen como graves o muy graves en los artículos siguientes.

Artículo 44º. Infracciones graves.

Se considerarán infracciones graves:

a) La reincidencia en infracciones leves.

b) Manipular las papeleras, moverlas, volcarlas o arrancarlas, así como cualquier otro acto que
deteriore su presentación o las haga inutilizables para el uso a que están destinadas.

c) Desgarrar, arrancar y/o tirar a la vía pública carteles, anuncios y pancartas.
d) Esparcir y tirar toda clase de octavillas y materiales similares.

e) Efectuar pintadas en la vía pública sobre elementos estructurales, calzadas, aceras, mobiliario
urbano, muros y paredes.

f) Efectuar en la vía pública reparaciones de vehículos o montajes y utlilizar ésta como zona de
almacenamiento de materiales y productos de cualquier tipo.

g) Realizar operaciones de obras como amasar, aserrar, etc., fuera del interior del inmueble de la obra
o  de la zona acotada de vía pública.

h) Abandonar, verter o depositar directamente en la vía pública, solares o descampados cualquier
material residual de obras o actividades varias.

i) Usar indebidamente o dañar los contenedores de recogida de basuras.

j) Depositar los residuos fuera de los contenedores normalizados o hacerlo en bolsas de basura que
no estén perfectamente cerradas.

k) Abandonar muebles, enseres o cualquier otro elemento similar en los espacios públicos.

l) Inhumar animales muertos de toda especie en terrenos o espacios públicos y abandonar sus restos
en cualquier clase de terrenos.

m) Depositar residuos no autorizados o distintos en contenedores de recogida selectiva reservados
para otros materiales o residuos urbanos.

n) Depositar en los contenedores de obra, residuos que contengan materiales inflamables, explosivos,
nocivos y peligrosos o susceptibles de putrefacción de producir olores desagradables.



o) Depositar en la vía pública o en contenedores no aptos para ello residuos de carácter industrial,
sanitarios o peligrosos.

p) Incinerar residuos de cualquier clase en terrenos o espacios públicos o privados.

Artículo 45º.- Infracciones muy graves.

Se considerarán infracciones muy graves la reincidencia en infracciones graves.

Artículo 46º.- Sanciones.

1. Las infracciones a que se refiere este capítulo serán sancionadas de la forma siguiente:

a) Las infracciones leves con multa de hasta 150,25 euros.
b) La infracciones graves con multa de 150,26 euros a 300,51 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 300,52 euros a 450,76 euros.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, los incumplimientos en esta materia que impliquen infracción de las
prescripciones establecidas en la normativa estatal o autonómica serán objeto de sanción en los
términos que determinen las mismas.

3.- Para graduar la cuantía y alcance de las sanciones se atenderá a la naturaleza de la infracción,
grado de intencionalidad, reincidencia, circunstancias que concurran en los hechos denunciados, así
como a aquellos otros elementos que puedan considerarse atenuantes o agravantes.

4.- A dichos efectos será considerado reincidente quien hubiera cometido en el término de un año más
de una infracción de la misma naturaleza cuando así se haya declarado por resolución firme.

Disposición adicional
En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de infracción o infracciones

administrativas tipificadas en diferentes Ordenanzas, el procedimiento sancionador se tramitará por
infracción de la Ordenanza que prevea la sanción de mayor cuantía para los mismos.

Disposiciones finales.

Primera.- Quedan derogadas todas cuantas disposiciones del mismo o inferior rango regulen
materias contenidas en la presente Ordenanza en cuanto se opongan o contradigan el contenido de la
misma.

Segunda.- Se faculta expresamente a la Alcaldía para interpretar, aclarar y desarrollar las
anteriores disposiciones y, en su caso, suplir los vacíos normativos que pudieran observarse en los
preceptos contenidos en esta Ordenanza, así como dictar las disposiciones complementarias y
consecuentes a su mejor aplicación, sin perjuicio de los recursos que en vía jurisdiccional fuesen
procedentes.

Tercera.- La presente Ordenanza entrará en vigor una vez que la misma haya sido aprobada
definitivamente por el Ayuntamiento Pleno y publicado su texto íntegro en el Boletín de la Provincia,
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, modificada por la Ley 11/99, de 21 de abril.

Aprobada en Pleno de fecha 23 de diciembre de 2003 y publicada en B.O.P. de Valladolid de 27 de enero de 2004.
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ORDENANZA MUNICIPAL POR LA QUE SE ESTABLECE Y REGULA LA  INSTRUCCIÓN 
SOBRE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA D.T. 4ª LEY 7/2.006 DE 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD DE 
CASTILLA Y LEÓN ASÍ COMO MODELO DE SOLICITUD. 

 
 
Artículo 1.- Adaptación de la denominación de la actividad. 
 
 Se considera que la adaptación de la denominación de la actividad (el cambio de 
denominación de un establecimiento adaptándose a la Ley 7/2.006)  no es una modificación de 
licencia y consecuentemente no procede una revisión de la misma. 
 Partiendo de esa consideración, el Ayuntamiento, previa solicitud del titular de la 
actividad, emitirá un documento que recoja la denominación que corresponda a la actividad de 
acuerdo con las que figuran en el Catálogo de la Ley 7/2.006. 
 En dicho documento deberá figurar la nueva denominación y todos los datos que se 
establecen por las disposiciones vigentes para las licencias de apertura. 
 
1.1.- Será considerada como adaptación, la asignación de la denominación de “Bar Especial” a 
las actividades con licencia de funcionamiento de “bar de copas”, “bar musical”, “disco-pub”, 
“disco-bar” y similares. 
 
1.2.- Excepcionalmente, cuando una actividad viniera tradicionalmente realizando las funciones 
propias que contiene la definición que de “Bar Especial” hace el apartado 5.4 del Catálogo de la 
Ley 7/2.006, podrá obtener dicha denominación como adaptación de la actividad, con 
independencia de la denominación de ésta (bar, café o cafetería), para lo cual, el titular deberá 
demostrar el funcionamiento como bar especial, con las condiciones de éste y el tiempo que 
lleva ejerciéndolo. De la licencia deberá poder deducirse que la actividad que se autorizó ha 
podido ejercerse como bar especial (existencia de ambientación musical, ausencia de pista de 
baile y de servicio de cocina) y, por último, los servicios técnicos municipales emitirán informe 
acreditativo de que en realidad funcionaba como bar especial. 
 No procederá la tramitación como adaptación de cualquier cambio de denominación a 
bar especial cuando haya abierto expediente por infracción en materia medioambiental o de 
seguridad, mientras no se resuelva éste.  
 
1.3.- Con la excepción anterior, no se considerará adaptación de la denominación cuando la 
actividad que se pretenda implique mayor horario o eliminación de limitaciones o 
incompatibilidades que tuviere la precedente, cambio de aforo que requiere nuevas medidas de 
seguridad, aumento de impacto ambiental o cualquier otra modificación de la licencia 
concedida por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 2.-  Modificación de la licencia de actividad y apertura existentes, cambios de 
actividad. 
 
 Existe modificación de licencia de actividad y apertura cuando se altere la tipología del 
local, superficie, instalaciones o la propia actividad. 
 
 El cambio de una actividad a otra que tenga mayor horario de funcionamiento se 
considerará modificación de actividad. En consecuencia, procederá realizar una nueva 
calificación ambiental en los términos previstos en la legislación que resulte de aplicación en el 
momento de que se trate. Con carácter general el paso de una actividad con licencia de bar, 
café, cafetería, cervecería o similar a bar especial es modificación de licencia, aunque figure el 
equipo musical en la licencia, con la única excepción indicada en el apartado 1.2. 
 
Artículo 3.-  Solicitud y documentación a adjuntar a la misma. 
 
 La solicitud de cambio de denominación de un establecimiento al objeto de adaptarse a 
los dispuesto en la Ley 7/2.006, 2, de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Castilla y León se efectuará a través del modelo normalizado que figura en el 
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anexo I de esta Ordenanza y deberá realizarse por quien sea el titular de las licencia de  
actividad y de apertura. 
 
 A dicha solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación: 
 
1.- En el caso de que el solicitante sea una persona física: copia compulsada o debidamente 
autenticada de su Documento Nacional de Identidad. 
 
2.- En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica:  
 

- Copia compulsada o debidamente de autenticada de la escritura de constitución de la 
sociedad. 

- Copia compulsada o debidamente de autenticada de la escritura de poder acreditativo 
de la representación que ostenta respecto de aquélla. 

- Copia compulsada o debidamente autenticada del Documento Nacional de Identidad 
del representante de la sociedad. 

 
3.- En todo caso: 
 

- Justificación del artículo  1.2 de la  presente Ordenanza. 
- Fotografías de fachada del local y de todas las estancias que componen el local. 
- Copia compulsada de la licencia de apertura y/o cambio de titularidad de la licencia de 

apertura. 
- Proyecto original de obra y actividad del local donde se ejerce la actividad por el que el 

Ayuntamiento concedió la licencia de actividad que se viene ejerciendo. 
- Ante posibles modificaciones de licencia de apertura concedida por el Ayuntamiento, 

justificación  de las distintas obras realizadas en el local acreditando la obtención 
respecto de las mismas de licencia otorgada por el Ayuntamiento.    

- Estudio de aislamiento acústico del local objeto de la modificación conforme a lo 
establecido  en la Ordenanza Municipal para la Protección del Medio Ambiente contra 
la emisión de Ruidos y Vibraciones y en el  Decreto 3/1.995, de 12 de enero, por el que 
se establecen las condiciones que deberán cumplir las actividades clasificadas por sus 
niveles sonoros y de vibraciones  y normativa vigente. 

- Justificante expedido por la compañía de seguros que acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 6 de la ley 7/2.006 en materia de seguros. 

- Plan de emergencia según art. 7 de la Ley 7/2006 conforme al contenido marcado en la 
disposición transitoria tercera de la ley citada. 

- Copia compulsada del alta en Censo de Actividades Económicas (Mod. 036 ó 037). 
 
Disposición final.-  
 
 La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente, será publicada 
íntegramente en Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor cuando tras dicha publicación 
transcurran quince días hábiles completos. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE UN ESTABLECIMIENTO ADAPTÁNDOSE 
A LA LEY 7/2006 DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 

 
DNI: 
Nombre 
 

1er Apellido 2º Apellido 

 
MEDIO O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 
 

Vïa:  Número: letra/escal Planta: Puerta: 

C.P:  Tfno: Fax: Otro medio: 

 
EN SU PROPIO NOMBRE O EN REPRESENTACION DE: 
 
CIF: EMPRESA: 

 
DENOMINACIÓN ACTIVIDAD:  
 
FECHA DE CONCESIÓN DE LA LICENCIA DE APERTURA Y Nº DE DECRETO: 
SOLICITA ADAPTACIÓN A LA DENOMINACIÓN DE ACTIVIDAD DE:  

1. BAR ESPECIAL 
2. OTRAS: 

 
 
EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD: 
 
Vía: 
 

Número: Escal/Letra:  Planta: Puerta: 

 
REFERENCIA CATASTRAL: 
 
 SUPERFICIE (M2): 

 
DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA: 

 En caso de personas físicas: copia compulsada o debidamente autenticada del D.N.I. 
 En caso de personas jurídicas: copia compulsada o debidamente de autenticada de la escritura de constitución de la 

sociedad, de la escritura de poder acreditativo de la representación que ostenta respecto de aquélla y del Documento Nacional 
de Identidad del representante de la sociedad. 

 En todo caso: 
 Justificación del artículo  1.2 de la  Ordenanza por la que se establece y regula la  instrucción sobre interpretación y aplicación 

de la D.T. 4ª LEY 7/2.006. 
 Fotografías de fachada del local y de todas las estancias que componen el local. 
 Copia compulsada de licencia de apertura y/o cambio de titularidad de la licencia de apertura. 
 Proyecto original de obra y actividad del local donde se ejerce la actividad por el que el Ayuntamiento concedió la licencia de 

actividad que se viene ejerciendo. 
 Ante posibles modificaciones de licencia de apertura concedida por el Ayuntamiento, justificación  de las distintas obras 

realizadas en el local acreditando la obtención respecto de las mismas de licencia otorgada por el Ayuntamiento.    
 Estudio de aislamiento acústico del local objeto de la modificación que deberá ser realizada conforme a lo contenido en la 

Ordenanza Municipal para la Protección del Medio Ambiente contra la emisión de Ruidos y Vibraciones, Decreto 3/1.995 y 
normativa vigente. 

 Justificante expedido por la compañía de seguros que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el art 6 de la ley 7/2006 en 
materia de seguros. 

 Plan de emergencia según art. 7 de la Ley 7/2006 conforme al contenido marcado en la disposición transitoria tercera de la ley 
citada. 

 Copia compulsada del alta en Censo de Actividades Económicas (Mod. 036 ó 037). 
 

 
Medina del Campo, a ............. de ................ de 20... 

Firma: 
 
 
 
Aprobación:  Pleno de 25 de mayo de 2009. BOP 172 de 29 de julio de 2009 


